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Desarrollo Agrario y Riego, peticiona el reconocimiento del 
distrito de Honoria de la provincia de Puerto Inca como la 
capital del maíz amarillo duro, expresando que la producción 
del maíz amarillo duro a nivel nacional se encuentra en 18 
departamentos y Huánuco ocupa el noveno lugar en nivel 
de producción y a nivel regional son siete provincias las que 
producen el indicado producto agrícola y es la provincia de 
Puerto Inca a través del distrito de Honoria con una mayor 
área sembrada de 5,406 hectáreas durante el año 2022, 
5,315 hectáreas cosechadas, con una producción de 
21,571 toneladas que dan como resultado un rendimiento 
de 4.06 toneladas de producción por hectárea sembrada, 
concluyendo de esta forma que el cultivo del maíz amarillo 
duro es la principal actividad agrícola de los productores del 
distrito de Honoria;

Que, según Informe N° 0696-2023-GRH/GRAJ de 
fecha 06 de septiembre de 2023, el Gerente Regional de 
Asesoría Jurídica, señala que conforme a la normativa 
pertinente y estando al informe técnico de la Oficina 
de Planificación Agraria de la Dirección Regional de 
Desarrollo Agrario y Riego, así como a la petición del 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Honoria, que 
es agendar en sesión de Consejo Regional para su 
deliberación del presente caso, resulta viable derivar el 
presente expediente administrativo al Consejo Regional 
a efectos de que la parte interesada exponga y sustente 
técnicamente su pedido en sesión de consejo;

Que, mediante Oficio N° 482-2023-GRH/GGR de fecha 
06 de septiembre de 202, el Gerente General Regional del 
Gobierno Regional Huánuco, solicita el reconocimiento al 
distrito de Honoria de la provincia de Puerto Inca como 
“La Capital Regional del Maíz Amarillo Duro”, para lo cual 
remite el Informe Técnico y Legal respectivamente;

Que, través del Dictamen N° 004-2023-GRH/CR-
CODE de fecha 11 de octubre de 2023, la Comisión 
Ordinaria de Desarrollo Económico del Consejo Regional 
del Gobierno Regional Huánuco, efectuado el análisis de 
los actuados, concluye indicando lo siguiente:

- La agricultura tiene una gran importancia en la 
economía en nuestro país, debido a su significativa 
contribución a la producción interna y el empleo; así 
como, por su aporte a la seguridad alimentaria, esencial 
sobre todo para los países menos industrializados. El 
crecimiento del sector agrícola ayuda a diversificar la 
economía y reducir la dependencia en las industrias 
extractivas no renovables, y puede ser un gran impulsor 
de la reducción de la pobreza en el Perú.

- La agricultura puede ser definida como la producción, 
procesamiento, comercialización y distribución de cultivos 
vegetales. La agricultura desempeña un papel crucial en la 
economía de un país; es la columna vertebral de nuestro 
sistema económico; no sólo proporciona alimentos y 
materias primas, sino también oportunidades de empleo 
a una importante cantidad de la población. El desarrollo 
del sector agrícola conduce a superávit comercializable. 
A medida que el país se desarrolla, más personas 
estarán dedicadas a la minería, la manufactura y otros 
sectores no agrícolas. Todas estas personas dependen 
de la producción de alimentos que pueden obtener del 
superávit comercializable.

- El maíz amarillo duro constituye uno de los principales 
enlaces de la cadena agroalimentaria del país, la cual se 
inicia con su cultivo y termina en las cadenas e industria 
de carne de aves y cerdos. El maíz amarillo duro es cada 
vez más requerido por la industria peruana avícola y 
porcícola. La cadena productiva del maíz amarrillo duro, 
está compuesta de tres eslabones: el eslabón agrícola, 
donde la producción nacional se complementa con las 
importaciones; el eslabón comercial, donde participan los 
acopiadores, comerciantes mayoristas, minoristas, y el 
eslabón encargado de la transformación de los granos de 
maíz en alimentos balanceados para la industria porcina 
y avícola.

- El distrito de Honoria de la provincia de Puerto Inca, 
constituye el líder en la cadena productiva de maíz amarillo 
duro en el departamento de Huánuco, por la mayor 
cantidad de áreas sembradas y áreas cosechadas; por 
tanto, es necesario realizar el reconocimiento respectivo, 
con el objeto de dinamizar la producción, el fortalecimiento 
y la articulación de los actores sociales involucrados, 

para su posicionamiento en los mercados nacionales y la 
dinamización de sus economías familiares.

Que, habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria de 
Consejo Regional de fecha 13 de octubre de 2023, el 
Dictamen N° 004-2023-GRH/CR-CODE de la Comisión 
Ordinaria de Desarrollo Económico del Consejo Regional 
de Huánuco. El máximo Órgano Colegiado aprueba 
mediante Ordenanza Regional DECLARAR AL DISTRITO 
DE HONORIA DE LA PROVINCIA DE PUERTO INCA, 
COMO LA CAPITAL DEL MAÍZ AMARILLO DURO EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO;

Que, el artículo 38° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: “Las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamenta materias de su competencia”;

Estando a lo expuesto, conforme a las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; el Reglamento Interno del Consejo Regional 
de Huánuco, y a lo dispuesto por el Pleno del Consejo 
Regional, con dispensa de trámite de lectura y aprobación 
del acta, aprueba por UNANIMIDAD la siguiente;

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- Declarar, al distrito de Honoria 
de la provincia de Puerto Inca, como la Capital del Maíz 
Amarillo Duro en el departamento de Huánuco.

Artículo Segundo.- DEROGAR, todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia 
General Regional, en coordinación con la Oficina 
de Secretaría General, la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano” y 
en el Portal Electrónico de la institución, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 42° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Regional, 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Comuníquese al Señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional Huánuco para su promulgación. En 
Huánuco a los 24 días del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés.

RAFAEL CÉSPEDES GAMARRA
Consejero Delegado

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional 
Huánuco, a los 26 días del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés.

ANTONIO L. PULGAR LUCAS
Gobernador Regional

2232315-1

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN

Aprueban el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Dirección 
Regional de Salud Junín y sus 12 Unidades 
Ejecutoras y Órganos Desconcentrados

ORDENANZA REGIONAL
Nº 386-2023-GRJ/CR

VISTO:

Dictamen Nº 17-2023-GRJ-CPPPATyDI, de fecha 
27.10.2023.
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POR CUANTO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Perú modificada 
por Ley de Reforma Constitucional Nº 27680; en la Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783; en la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 
y sus modificatorias - Ley Nº 27902, Ley Nº 28013, Ley 
Nº 28926, Ley Nº 28961, Ley Nº 28968, Ley Nº 29053 y 
demás normas complementarias; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 2º de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
que señala, los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que, el Consejo 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del 
gobierno regional; y el inciso a) del artículo 15º de la misma 
norma establece: son atribuciones del Consejo Regional, 
aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y 
funciones del Gobierno Regional;

Que, en ese sentido, se debe tener en cuenta 
que el artículo 38 de la Ley Nº 27867 estipula que las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia;

Que, conforme al proceso de nombramiento dispuesto 
primigeniamente a través de la Ley Nº 30957, mediante 
el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
año fiscal 2023, se autoriza el nombramiento de hasta el 
100% de los profesionales de la salud y de los técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y las Unidades Ejecutoras de las 
Regiones y los Comités Locales de Administración de Salud 
a los que se refiere la Ley Nº 30957 así como el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019 y las Leyes Nº 31084 y Nº 31365.

Que, en ese sentido, se emitió la Resolución 
Directoral Nº 133-2023-OGGRH/MINSA, que aprueba la 
relación nominal de los declarados aptos para el proceso 
de nombramiento en el marco de la Ley Nº 30957, y 
cumplieron con las condiciones y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000150-2021-SERVIR-PE, se aprobó la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR/GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro de Asignación de 
Personal Provisional” que señala que el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional es el documento de 
gestión institucional de carácter temporal que contiene 
los cargos definitivos y aprobados por la entidad, sobre 
la base de su estructura orgánica vigente prevista en 
su Reglamento de Organización y Funciones o Manual 
de Operaciones, según corresponde, cuya finalidad es 
viabilizar la operación de las entidades públicas durante 
el periodo de transición del sector público al régimen del 
servicio civil previsto en la Ley Nº 30057;

Que, es menester precisar que, para el proceso de 
nombramiento del personal de salud, es requisito que 
las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
(CAP-P) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según 
corresponda. Asimismo, que las plazas o puestos a ocupar 
se encuentren registrados en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos 
de los Recursos Humanos del Sector Publico (AIRHSP) 
a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas y cuenten con la respectiva certificación de 
crédito presupuestario;

Que, la propuesta del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección Regional 

de Salud de Junín, que comprende las 12 Unidades 
Ejecutoras y sus Órganos Desconcentrados se sustentan 
en el supuesto 2 establecido en el numeral 6.2.1 de la 
Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH, el cual establece 
que “Las entidades públicas que a través de la Ley de 
Presupuesto Público para el año fiscal correspondiente 
u otra norma sustantiva, son exceptuadas de las 
prohibiciones de ingreso, nombramiento, designación y 
contratación, pueden emplear este supuesto; debiendo 
contar con la información presupuestal que justifique 
la creación e incremento de cargos o posiciones”; 
por lo que, atendiendo a dicho supuesto, la Dirección 
Regional de Salud de Junín y sus Unidades Ejecutoras 
han elaborado el proyecto de Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional, a fin de atender el proceso de 
nombramiento de los profesionales, técnicos y auxiliares 
de salud dispuesto en las normas legales vigentes antes 
mencionadas;

Que, mediante Informe Técnico Nº 
000182-2023-SERVIR-GDSRH, de fecha 13 de octubre de 
2023, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos de la Autoridad Nacional de Servicio Civil, 
señala que, en virtud al análisis realizado, otorga opinión 
favorable a la propuesta del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional de la Dirección Regional de Salud 
de Junín y sus 12 Unidades Ejecutoras y sus Órganos 
Desconcentrados, dentro del marco de la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR-GDSRH;

Que, mediante el Informe Nº 284-2023-GRJ-ORAJ, 
de fecha 24 de octubre de 2023 el Director Regional de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín señala 
que la solicitud de aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Dirección Regional de Salud 
de Junín y sus Órganos Desconcentrados y Unidades 
Ejecutoras es procedente, pues este instrumento de 
gestión institucional ha sido elaborado conforme a 
la Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH y ha sido 
revisado y aprobado por la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional 
de Servicio Civil; por tanto, se recomienda que el 
expediente administrativo sea derivado a la Sub Dirección 
de Recursos Humanos para la emisión del informe técnico 
pertinente, conforme lo establece el numeral 5.2.3 de la 
Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH;

Que, la Sub Dirección de Recursos Humanos, a través 
del Informe Nº 24-2023-GRJ/ORAJ/ORH, señala que la 
solicitud de aprobación del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional de la Dirección Regional de Salud 
de Junín y sus Órganos Desconcentrados y Unidades 
Ejecutoras es procedente, pues este instrumento de 
gestión institucional ha sido elaborado conforme a la 
Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH;

Que, la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional del Consejo Regional de Junín, en Reunión 
de Comisión, de fecha 27 de octubre de 2023, aprobó por 
unanimidad el Dictamen Nº 17-2023-GRJ-CR/CPPPATyDI 
que aprueba la Ordenanza Regional que a su vez “Aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Dirección Regional de Salud de Junín y sus 12 Unidades 
Ejecutoras y sus Órganos Desconcentrados”, el cual 
después de un análisis y debate correspondiente, fue 
sometido a votación, siendo aprobado por UNANIMIDAD, 
lo siguiente;

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL 
CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL 

PROVISIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE SALUD DE JUNÍN Y SUS DOCE UNIDADES 

EJECUTORAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Artículo Primero.- APROBAR el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Dirección 
Regional de Salud Junín y sus 12 Unidades Ejecutoras 
y Órganos Desconcentrados en base a las estructuras 
orgánicas aprobadas en sus Reglamentos de Organización 
y Funciones y con los cargos aprobados en el Manual de 
Clasificador de Cargos del Ministerio de Salud, guardando 
coherencia en la clasificación.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, que en coordinación con 
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la Dirección Regional de Salud Junín, den cumplimiento 
estricto de las recomendaciones previstas en el Informe 
Técnico Nº 000182-2023-SERVIR-GDSRH, de fecha 13 
de octubre de 2023.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Regional de Salud Junín, para que en coordinación con 
las Unidades Ejecutoras, la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, y 
en el portal electrónico del Gobierno Regional de Junín.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Regional 
de Junín a los 27 días del mes de octubre del año 2023.

KELY FLORES MAS
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR LO TANTO:

Mando, promúlguese, comuníquese y cúmplase.

Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno 
Regional Junín, a los 27 días del mes de octubre del 2023.

ZÓSIMO CARDENAS MUJE
Gobernador Regional

2231155-1

GOBIERNO REGIONAL DE PASCO

Aprueban la modificatoria del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Gobierno Regional de Pasco

CONSEJO REGIONAL DE PASCO

ORDENANZA REGIONAL
N° 498-2023-G.R.PASCO/CR

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL PASCO, en uso de las facultades establecidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N.° 27867, 
y sus modificatorias, en décima séptima sesión ordinaria, 
de fecha cinco de setiembre del año dos mil veintitrés, ha 
aprobado por unanimidad la Ordenanza Regional siguiente:

VISTO:

El Dictamen N° 003-2023-CPPAT-CR-G.R.PASCO, 
de fecha 04 de septiembre de 2023, presentado por la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Organización, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante 
el cual aprueba la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno 
Regional de Pasco e Informe Legal N° 292- 2023-G.R. 
P-GGR/DRAJ.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales, gozan de 
autonomía política, económica y administrativa, en los 
asuntos de su competencia, y el Consejo Regional, tiene 
las atribuciones de normar, la organización del Gobierno 
Regional, a través de Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del Artículo 15º de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, inciso 1 del numeral 43.1 del Artículo 43º de la 
Ley N° 27444 establece que: “Todos los procedimientos 
de iniciativa de parte requeridos por los administrados 
para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad”; es 
decir, el TUPA es un instrumento de gestión institucional 
que satisface el interés general de la población;

Que, en vista que se han incrementado procedimientos 
en la modificatoria del TUPA, en cumplimiento al 
numeral 44.5 del Artículo 44 del TUO de la Ley N° 
27444, corresponde al Consejo Regional APROBAR 
la modificatoria del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), a partir del trabajo técnico y legal 
efectuado por los profesionales del Gobierno Regional de 
Pasco;

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, en su artículo 8 precisa: “La autonomía 
es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en sus 
tres niveles, de notar, regular y administrar los asuntos 
públicos de su competencia (...)”,

Que, el artículo 38º de la Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales - Ley N° 27867 señala: “Las ordenanzas 
regionales notan asuntos de carácter general, la 
organización, y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia”;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, en su numeral 
40.1 del artículo 40º, señala que “Los procedimientos 
administrativos y requisitos deben establece en una 
disposición sustantiva aprobada mediante decreto 
supremo o nota de mayor jerarquía, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del 
titular de los organismos constitucionalmente autónomos”. 
Asimismo, el numeral 40.3 prescribe que, “Los 
procedimientos administrativos deben ser comprendidos 
y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual 
no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos 
requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los 
derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo 
a la normatividad legal presente”.

Que, mediante Informe Técnico N° 
003-2023-G.R.PASC0- GGR/GRPPAT/SGRSTIC-
DMMH se remite al Sub Gerente de Racionalización 
y Sistemas TIC, el proyecto de modificación del Texto 
Único de Procedimiento Administrativo - TUPA, para 
su evaluación aprobación del Pliego 456 Gobierno 
Regional de Pasco, correlativamente, el mencionado 
Sub Gerente, mediante Informe N° 214-2023-GRP-
GGR-GRPPAT/SGRSTIC remite el Informe Técnico N° 
003 2023-G.R.PASC0-GGR/GRPPAT/SGRSTIC-DMMH 
al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial indicando: “Asimismo, 
teniendo el TUPA modificado se incorporaron 
Procedimientos Administrativos Estandarizados, 
Procedimiento Administrativo y Servicio Prestado en 
Exclusividad (...)”;de la misma manera, está adjunto el 
Informe Legal N° 292-2023-G.RP-GGR/DRAJ donde el 
director Regional de Asesoría Jurídica opina “(...) que es 
VIABLE la modificación del Texto único de Procedimiento 
Administrativo - TUPA del Pliego 456 del Gobierno 
Regional de Pasco”.

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Pasco, en el literal a) de su Artículo 
4º, atribuye función normativa al Consejo Regional, donde 
se indica que ejerce su función normativa (legislativa), 
aprobando, modificando, derogando e interpretando 
Ordenanzas Regionales y Acuerdos del Consejo Regional, 
en concordancia con las disposiciones legales de carácter 
nacional y de conformidad a las atribuciones conferidas 
en el Artículo 15° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales.

Que, mediante Dictamen N° 003-2023-CPPAT-
CR-G.R. PASCO, de fecha 04 de septiembre de 2023, 
presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, 
Organización, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, se sustenta la modificación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno 
Regional de Pasco, luego de un debate el Pleno 
del Consejo Regional, por unanimidad aprueban la 
modificatoria del TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE PASCO

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en 
su Sesión Ordinaria y en uso de sus facultades conferidas 
en el artículo 38º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Consejo 
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Lima, 

INFORME TECNICO N°       -2023-SERVIR-GDSRH 
 

A                       : ANA ISABEL PARI MORALES 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

   

De : CRISTIAN COLLINS LEON VILELA 
GERENTE DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS 

   
Asunto : 
 

 
 
Referencias         :     a) Oficio N° 190-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH/SEC (Registro N° 2023-0052131)   

     b) Oficio N° 203-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH/SEC (Registro N° 2023-0055488) 
 

 

Mediante el presente me dirijo a usted, en virtud de los documentos de la referencia, a efectos de remitir 
el Informe Técnico de opinión favorable respecto de las propuestas de Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP Provisional) presentadas por la Dirección Regional de Salud Junín (DIRESA 
Junín)1, 12 Unidades Ejecutoras (12 UE) y sus órganos desconcentrados (OD), en el marco de las 
disposiciones sobre nombramiento de personal de salud establecidas en la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 

 
I. ANTECEDENTES  
 
1.1 Mediante Oficio Múltiple N° 000009-2023-SERVIR-GDSRH, de fecha 8 de marzo de 2023, esta 

gerencia remitió a las diversas instituciones y unidades ejecutoras del sector salud, a nivel 
nacional, la información y material necesario para que puedan elaborar y presentar, ante la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), su propuesta de CAP Provisional, la misma que 
se formula siguiendo las disposiciones establecidas en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-
GDSRH, Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (la Directiva), aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 

000150-2021-SERVIR-PE2 y considerando, en lo que resulte aplicable, las disposiciones de la 
Ley N° 31419 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 053-2022-PCM.  
 

1.2 Posteriormente, mediante oficio de la referencia a)3, recibido el 15 de setiembre de 2023, el 
Director Adjunto de la DIRESA Junín presentó las propuestas de CAP Provisional de dicha 
dirección regional, 12 UE y sus órganos desconcentrados para que, de acuerdo con las 

competencias de SERVIR en esa materia, se emita la opinión técnica favorable, de corresponder, 
y con ello continuar con las acciones administrativas conducentes a la aprobación del citado 
documento de gestión. Cabe indicar que las propuestas de CAP Provisional presentada mediante 
el oficio de la referencia a), consolida los procesos de nombramiento de personal de la salud 
autorizados mediante el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 y la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal 2023. 
 

1.3 Asimismo, a través del oficio de la referencia b), el Director Adjunto de la DIRESA Junín presentó 
información complementaria, con la finalidad de proseguir con la evaluación de las propuestas 
de CAP Provisional.  

                                                             
1  La DIRESA Junín es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Junín, que ejerce la autoridad de salud en la región, brindando servicios de salud a la población. 
2  Directiva aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2021-SERVIR-PE y publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de noviembre de 2021. 
3  Oficio a través del cual se remite el expediente de las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín y el órgano desconcentrado, que se ha digitalizado y constituido 

en el siguiente link de Google drive: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1js4FqOr9c83V76dlRTDxRuYFri6g4wfi 

Opinión técnica respecto de las propuestas de Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional de la Dirección Regional de Salud Junín, 12 Unidades 
Ejecutoras y sus órganos desconcentrados  

                                                                        

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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1.4 Asimismo, es pertinente mencionar que en el numeral 2.4 del Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-
OEGRH, el Director Ejecutivo de Gestión de Recursos Humanos (OEGRH) de la DIRESA señala 

que las propuestas de CAP Provisional han priorizado lo necesario para dar cumplimiento al 
nombramiento autorizado en la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
año fiscal 2023. 

 
1.5 Cabe indicar que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 539-2015-GRJ/GR, de fecha 14 de 

octubre de 2015, se definió como Entidad Tipo B, entre otros, a la DIRESA Junín, Hospital 

Regional Docente Clínico Quirúrgico-Daniel Alcides Carrión Huancayo, Hospital Regional 
Docente Materno Infantil-El Carmen, Red de Salud Jauja4, Red de Salud Tarma5, Red de Salud 
Chanchamayo6, Red de Salud Satipo7, Red de Salud de Junín8, Red de Salud de Valle del 
Mantaro9, Red de Salud Pichanaki10 y Red de Salud de San Martín de Pangoa11. Asimismo, a 
través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 0339-2023-GR-JUNIN/GR12 de fecha 3 de octubre 
de 2023, se definió como Entidad Tipo B a la Red de Salud de Chupaca y al Instituto Regional 

de Enfermedades Neoplásicas del Centro.   
 

II. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – SERVIR  
 
2.1 En el marco de la rectoría del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

(SAGRH), SERVIR es responsable de formular la política nacional del servicio civil; 

correspondiendo a las Oficinas de Recursos Humanos (ORH) de las entidades públicas, o las 
que hagan sus veces, ejecutar e implementar las disposiciones emitidas por el ente rector.  

 
2.2 En virtud de lo señalado, el artículo 21 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 

SERVIR13  establece que la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos (GDSRH) 
es el órgano encargado de la implementación y supervisión de las políticas de gestión de los 

recursos humanos mediante el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de las ORH y el 
desarrollo de herramientas que contribuyan al proceso de implementación. En esa línea, la 
GDSRH tiene como una de sus funciones absolver consultas y emitir opinión técnica en el ámbito 
de su competencia. 

 
2.3 De otro lado, el literal b) del numeral 5.1 de la Directiva define al CAP Provisional como el 

documento de gestión de carácter temporal que contiene los cargos definidos y aprobados de la 
entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en su ROF o Manual de 
Operaciones (MOP), según corresponda, cuya finalidad es viabilizar la operación de las 
entidades públicas durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, y en tanto se reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por 
el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE). 

 
2.4 En consecuencia, en tanto el CAP Provisional constituye una herramienta para la gestión de los 

recursos humanos de las entidades durante el proceso de implementación del régimen del 
Servicio Civil, corresponde que la GDSRH emita opinión técnica respecto de las propuestas de 
CAP Provisional formuladas por las entidades de la administración pública, de manera previa a 
su aprobación, por lo cual resulta procedente llevar a cabo el análisis respectivo.   

 
 
 

                                                             
4  Tiene como órgano desconcentrado al Hospital Domingo Olavegoya - Jauja 
5  Tiene como órgano desconcentrado al Hospital II.2 “Félix Mayorca Soto” 
6  Tiene como órgano desconcentrado al Hospital Regional de Medicina Tropical Dr. Julio César Demarini Caro 
7  Tiene como órgano desconcentrado al Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa Arakaki Satipo 
8  Tiene como órgano desconcentrado al Hospital de Apoyo Junín 
9  Tiene como órgano desconcentrado al Red de Salud de Concepción 
10 Tiene como órgano desconcentrado al Hospital de Apoyo Pichanaki 
11 Tiene como órgano desconcentrado al Hospital San Martin de Pangoa 
12 La citada resolución fue remitida por el  Director Ejecutivo de la  OEGRH mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2023, la misma que se encuentra publicada 

en el portal institucional del GORE Junín: https://www.gob.pe/institucion/regionjunin/normas-legales/4706018-000339-2023-grj-gr  
13 Reglamento de Organización y Funciones de SERVIR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 062 -2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N° 014-2010-PCM, 

el Decreto Supremo N° 117-2012-PCM y el Decreto Supremo N° 003-2017-PCM. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/regionjunin/normas-legales/4706018-000339-2023-grj-gr
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III. DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE SALUD 
 

3.1 Previo al desarrollo del Informe Técnico, es pertinente mencionar que el proceso de 
nombramiento por el cual las unidades ejecutoras del sector salud presentan en el año 2023 sus 
propuestas de CAP Provisional ante SERVIR se sustentan, en primer lugar, en la Ley N° 30957, 
Ley que autoriza el nombramiento progresivo, como mínimo, del 20% de los profesionales de la 
salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud, que a la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1153 tuvieron vínculo laboral y fueron identificados en el marco de la Nonagésima 

Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 025-2019-SA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 4 de 
junio de 2019. 

 
3.2 Dicho tramo de nombramiento iniciado mediante la Ley N° 30957, fue progresivo y autorizado14 

por tramos en cada año fiscal, hasta que a través del literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de 

la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, se autorizó el 
nombramiento del 100% de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud del MINSA15, sus organismos públicos y las UE de los GORES y las 
CLAS, a los que se refiere la Ley N° 30957, así como el Decreto de Urgencia N° 014-2019 y las 
Leyes N° 31084 y N° 31365. 
 

3.3 Ahora bien, la previsión de las PEAS necesarias para el nombramiento del sector salud 
autorizado mediante literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31638, se realiza 

conforme a lo dispuesto en la Resolución Directoral 16  N° 133-2023-OGGRH/MINSA17 , que 
aprueba la relación nominal de declarados aptos para el nombramiento, considerados en el 

Anexo 1A de la Resolución Ministerial N° 280-2020/MINSA. 
 
3.4 De otro lado, cabe mencionar que mediante la Sexagésima Novena Disposición Complementaria 

Final de la citada Ley N° 31638, también se autorizó el nombramiento del personal de la salud 
contratado e identificado al 31 de julio de 2022, según el siguiente detalle:  

 

 El nombramiento18 de hasta el veinte por ciento (20%)19 de los profesionales de la salud y de 
los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos 
públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, contratados al 31 
de julio de 2022 bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 20 ; y, se encuentren 
registrados en el AIRHSP a la entrada en vigencia de la dicha ley.  
 

 El nombramiento del 100% del personal de la salud contratado en plaza presupuestada 
vacante y que percibe sus ingresos en el macro del Decreto Legislativo N° 115321. 

 

                                                             
14  Numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia de los recursos humanos del Sector Público; 

Nonagésima Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; l iteral ñ) del numeral 8.1 del 
artículo 8 y el l iteral a) del numeral 2) de la Centésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2022. 
15 El literal a) del numeral 36.2 del artículo 36 de la Ley N° 31638, dispuso la asignación de recursos para el financiamiento de  lo dispuesto en el l iteral n) del numeral 8.1 

del artículo 8 de la citada Ley, así como para el financiamiento del nombramiento de hasta el ochenta por ciento (80%) de los profesionales de la salud y de los técnicos 

y auxiliares asistenciales de la salud del MINSA, sus organismos públicos y UE de los GORE y las CLAS a los que se refiere el  artículo 1 de la Ley N° 30957, el l iteral n) 
del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y el l iteral n) del numeral 

8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, el l iteral b) del numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, durante el Año Fiscal 2023. De igual manera, el citado numeral 

dispuso la asignación de recursos para el financiamiento del 20% del personal de salud a nombrarse durante el último trimestre del año fiscal 2023, en el marco de la 
citada Ley N° 30957. 

16  La relación nominal aprobada por el MINSA, para el presente año fiscal, forma parte del Anexo 1-A de la Resolución Ministerial N° 280-2020/MINSA y su modificatoria 
17  Modificada por Resolución Directoral Nº 422-2023-OGGRH/MINSA, 423-2023-OGGRH/MINSA y 719-2023-OGGRH/MINSA.  
18  El nombramiento al que se refiere este numeral no comprende al personal incorporado en el marco del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 018 -2022 ni los autorizados 

mediante los artículos 26 y 27 de la Ley 31538, SERUMS y residentes. 

19 De acuerdo al numeral 16.1.6 de los Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud, autorizado por la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, las Comisiones de Nombramiento de las unidades ejecutoras emiten, entre otros docume ntos, el Acta del primer 20% de 
aptos para el nombramiento, correspondiente al personal de la salud beneficiario que se encuentre contratado mediante el Decreto Legislativo Nº 1057. Esta y otras 

actas son elevadas, junto con el Informe Final, al titular y a la oficina de recursos humanos de la entidad; siendo así, se colige que la determinación del 20% de la PEA 
que se nombra en el año en curso en la DIRESA Junín, 12 UE y sus OD, ha sido indicado en el informe técnico sustentatorio tom ando en cuenta el Acta remitida por la 

Comisión. Por lo tanto, queda sujeto a la responsabilidad de la DIRESA Junín, 12 UE y sus OD que la cantidad final plasmada en el informe sustentatorio corresponda 
al porcentaje dispuesto por la norma para el presente año fiscal. 

20 Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
21 Decreto Legislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servi cio del Estado. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos 

Autoridad Nacional  

del Servicio Civil 

Presidencia  

del Consejo de Ministros 

Página 4 de 34 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 fi

rm
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
en

te
 e

n
 e

l m
a

rc
o

 d
e 

la
 L

ey
 N

°2
7

2
6

9
, L

ey
 d

e 
Fi

rm
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 R
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
di

fi
ca

to
ri

a
s.

 L
a

 in
te

gr
id

a
d

 d
el

 d
o

cu
m

en
to

 y
 l

a
 a

u
to

rí
a

 d
e 

la
(s

) f
ir

m
a

(s
) 

p
u

ed
en

 s
er

 v
er

if
ic

a
d

a
s 

en
: h

tt
p

s:
//

ap
p

s.
fi

rm
ap

e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b

/v
al

id
ad

o
r.

xh
tm

l 

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 

www.gob.pe/servir 

3.5 En ese contexto, con fecha 12 de agosto de 2023, el MINSA publicó en el Diario Oficial El 
Peruano la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, que aprueba la relación nominal del 

personal de la salud declarado apto para el proceso de nombramiento, identificado en el marco 
de lo dispuesto en la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley del Presupuesto del Sector Público 2023, la misma que considera un total de 37236 (treinta 
y siete mil doscientos treinta y seis) PEAS. Cabe indicar que, si bien la mencionada resolución 
ministerial considera la totalidad de la PEA apta al nombramiento, este año procede nombrar 
solo al primer tramo del 20% de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 

asistenciales de la salud. 
 

3.6 Asimismo, cabe mencionar que mediante el Decreto Supremo N° 015-2023-SA22, se aprobó los 
Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud autorizado por la 
Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, en cuyo numeral 16.3.123 del artículo 6 se dispone 

que las propuestas de CAP Provisional deben considerar la totalidad de los cargos 
correspondientes al personal de la salud beneficiario del proceso de nombramiento. 

 
3.7 Bajo dicho marco normativo, la DIRESA Junín, 12 UE y sus OD, a través del documento a) de la 

referencia, presentan sus propuestas de CAP Provisional en la que consideran las PEA 
aprobadas en la Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA, así como la totalidad de 

las PEA aprobadas en la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA para dicha dirección 
regional. 

 
IV. SOBRE LA DIRESA JUNÍN Y SUS UNIDADES EJECUTORAS 
 
 4.1    De acuerdo con la información remitida por la DIRESA Junín, dicha dirección regional, las 12 UE 

y los OD se encuentran inmersos en los procesos de nombramiento para el presente ejercicio 
fiscal, tal y como se muestra en el siguiente detalle:  

 
 

CUADRO N° 01 
DESCRIPCIÓN DE LAS UE DE LA DIRESA JUNÍN 

 

N° Nombre 

Cuenta con PEAS para el proceso de 
nombramiento 

Según literal n) del 

numeral 8.1 del 
artículo 8 de la Ley 

N° 31638 

Según la Sexagésima 

Novena Disposición 
Complementaria Final 

de la Ley N° 31638 

1 UE 400 Dirección Regional de Salud Junín Sí Sí 

2 UE 401 
Hospital Regional Docente Clínico 
Quirúrgico “Daniel Alcides Carrión”-

Huancayo 

Sí Sí 

3 UE 402 
Hospital Regional Docente Materno 
Infantil “El Carmen” 

Sí Sí 

4 UE 403 Red de Salud Jauja Sí Sí 

5 - Hospital Domingo Olavegoya - Jauja Sí Sí 

6 UE 404 Red de Salud Tarma Sí Sí 

7 - Hospital II.2 “Felix Mayorca Soto” Sí Sí 

8 UE 405 Red de Salud Chanchamayo Sí Sí 

9 - 
Hospital Regional de Medicina Tropical 

Dr. Julio César Demarini Caro 
Sí Sí 

                                                             
22  Decreto Supremo publicado en el Diario Oficial El Peruano el 2 de junio de 2023. 
23 16.3.1 Actualización de Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional): Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de los presentes 

Lineamientos, realizan las modificaciones del CAP Provisional en el marco de lo establecido en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 

Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiv a N° 000150-2021-SERVIR-PE, 
considerando la totalidad de los cargos correspondientes al personal de la salud beneficiario del proceso de nombramiento. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Cuenta con PEAS para el proceso de 
nombramiento 

Según literal n) del 
numeral 8.1 del 

artículo 8 de la Ley 

N° 31638 

Según la Sexagésima 
Novena Disposición 

Complementaria Final 

de la Ley N° 31638 

10 UE 406 Red de Salud Satipo Sí Sí 

11 - 
Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

Sí Sí 

12 UE 407 Red de Salud Junín Sí Sí 

13 - Hospital de Apoyo Junín Sí Sí 

14 UE 408 Red de Salud Valle del Mantaro Sí Sí 

15 - Red de Salud de Concepción No Sí 

16 UE 409 Red de Salud Pichanaki Sí Sí 

17 - Hospital de Apoyo Pichanaki Sí Sí 

18 UE 410 Red de Salud San Martin de Pangoa No Sí 

19 - Hospital San Martin de Pangoa No Sí 

20 UE 412 Red Salud Chupaca Sí Sí 

21 UE 414 
Instituto Regional de Enfermedades 

Neoplásicas 
No Sí 

          Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH 

 
V. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DE CAP PROVISIONAL 
 
5.1 Sobre las propuestas de CAP Provisional remitidas, cabe resaltar que, atendiendo a lo señalado 

en el numeral 2.4 del Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH, suscrito por el Director Ejecutivo 

de la OEGRH, la solicitud de la DIRESA Junín, 12 UE y sus OD se enmarcan en lo establecido 
en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8, así como en la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, por lo que, el presente Informe Técnico analizará exclusivamente las acciones 
necesarias para la creación de las PEAS dispuestas en el marco de las disposiciones de la citada 
Ley N° 31638 y normas complementarias, en materia de nombramiento de personal de la salud, 
así como aquellas acciones de actualización del citado documento de gestión relacionadas 

directamente con ello24. En tal sentido, al amparo de los numerales 5.2.2 y 5.2.3 de la Directiva, 
corresponde que la titular y el Director Ejecutivo de la OEGRH de la DIRESA Junín, 12 UE y sus 
OD, como responsables de la administración y/o actualización del CAP Provisional, realicen las 
acciones necesarias a efectos de que, una vez culminado el presente proceso de nombramiento, 
procedan a actualizar los CAP Provisional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 
6.4 de la Directiva. 

 
5.2 DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 5.4.4 de la Directiva, el expediente que contiene la 
propuesta de CAP Provisional debe incluir la información mínima que permita realizar el análisis 
respectivo. En ese sentido, tras la verificación realizada se aprecia que la DIRESA Junín, las 12 

UE y sus OD han presentado la documentación completa, por lo que es pertinente continuar con 
la evaluación de las propuestas de CAP Provisional. 

 
 
 
 

 

                                                             
24 La UE 409 Red de Salud Pichanaki, incorpora posiciones por el supuesto 3 debido a que cuenta con mandatos judiciales que orde nan la reposición de servidores. Por 
lo que, a efectos de acatar la decisión judicial, en el presente informe se ha considerado que, excepcionalmente, la entidad util ice dicho supuesto.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUADRO N° 02 
CONTROL DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

Documentación 
sustentatoria 

Situación 

UE 
400 

UE 
401 

UE 
402 

UE 
403 

- UE 
404 

- UE 
405 

- UE 
406 

- UE 
407 

- UE 
408 

- 
 

UE 
409 

- 
 

UE 
410 

- 
 

UE 
412 

UE 
414 

D
IR

E
S

A
 

J
u

n
ín

 

H
R

D
C

Q
D

A
C

H
 

H
R

D
M

IE
C

 

R
S

J
 

H
D

O
J

 

R
S

T
 

H
II
.2

F
M

S
 

R
S

C
H

 

H
R

M
T

J
C

D
C

 

R
S

S
 

H
A

M
A

H
A

 

R
S

J
 

H
A

J
 

R
S

V
M

 

R
S

C
 

R
S

P
 

H
A

P
 

R
S

S
M

P
 

H
S

M
P

 

R
S

C
H

 

IR
E

N
 

1 

Oficio dirigido a 
SERVIR, emitido 
por el (la) titular 
de la entidad. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

2 

Formato N° 1: 
Índice general del 
CAP Provisional. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Formato N° 2: 
CAP Provisional. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
Formato N° 3: 
Resumen 
cuantitativo del 
CAP Provisional. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Anexo N° 4: 
Justificación de 
las acciones de 
reordenamiento 
visado por la ORH 
o la que haga sus 
veces. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Anexo N° 6: 
Registro de 
cargos de 
confianza de 
propuesta de 
CAP Provisional 
visado por la 
ORH o la que 
haga sus veces. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

3 

Informe 
sustentatorio 
debidamente 
firmado por el (la) 
responsable de la 
Oficina de 
Recursos 
Humanos o la que 
haga las veces. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

4 

Informe con 
opinión favorable 
de la Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto o la 
que haga las 
veces, 
debidamente 
firmado por el (la) 
responsable. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

5 

ROF o MOP 
vigente, según 
corresponda, y 
modificatorias, 
incluyendo el 
dispositivo legal 
de aprobación 
correspondiente. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

6 

Manual de 
Clasificador de 
Cargos (MCC), 
vigente y 
modificatorias, 
incluyendo el 
dispositivo legal 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Documentación 
sustentatoria 

Situación 

UE 
400 

UE 
401 

UE 
402 

UE 
403 

- UE 
404 

- UE 
405 

- UE 
406 

- UE 
407 

- UE 
408 

- 
 

UE 
409 

- 
 

UE 
410 

- 
 

UE 
412 

UE 
414 

D
IR

E
S

A
 

J
u

n
ín

 

H
R

D
C

Q
D

A
C

H
 

H
R

D
M

IE
C

 

R
S

J
 

H
D

O
J

 

R
S

T
 

H
II
.2

F
M

S
 

R
S

C
H

 

H
R

M
T

J
C

D
C

 

R
S

S
 

H
A

M
A

H
A

 

R
S

J
 

H
A

J
 

R
S

V
M

 

R
S

C
 

R
S

P
 

H
A

P
 

R
S

S
M

P
 

H
S

M
P

 

R
S

C
H

 

IR
E

N
 

de aprobación 
correspondiente. 

7 

CAP Provisional 
aprobado por 
Ordenanza 
regional y sus 
posteriores 
actualizaciones, 
de corresponder, 
incluyendo los 
dispositivos 
legales de 
aprobación y 
el(los) 
documento(s) que 
acredite(n) tales 
acciones. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

8 

Listado de 
personas que 
prestaron 
servicios bajo el 
régimen del 
Decreto 
Legislativo N° 
1057 (CAS) al 15 
de febrero de 
2022 visado por el 
(la) responsable 
de la ORH o la 
que haga las 
veces. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

9 

Mandatos 
judiciales o 
informe elaborado 
y firmado por la 
Procuraduría 
Publica de la 
entidad, de 
corresponder.  

No corresponde ✓ No corresponde 

10 

Los documento(s) 
que acredite(n) 
acciones de 
reordenamiento, 
de corresponder. 

No corresponde 

  

✓ (entregado/presentado) X (no entregado/presentado)  
 
DIRESA Junín: Dirección Regional de Salud Junín; HRDCQDACH: Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico “Daniel Alcides Carrión”-Huancayo; HRDMIEC: Hospital 

Regional Docente Materno Infantil “El Carmen”, RSJ: Red de Salud Jauja; HDOJ: Hospital Domingo Olavegoya – Jauja; RST: Red de Salud Tarma; HII.2FMS: Hospital 

II.2 “Felix Mayorca Soto”; RSCH: Red de Salud Chanchamayo; HRMTJCDC: Hospital Regional de Medicina Tropical Dr. Julio César Demarini Caro; RSS: Red de Salud 

Satipo; HAMAHA: Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa Arakaki Satipo; RSJ: Red de Salud Junín; HAJ: Hospital de Apoyo Junín; RS VM: Red de Salud Valle del Mantaro, 

RSC: Red de Salud de Concepción; RSP: Red de Salud Pichanaki; HAP: Hospital de Apoyo Pichanaki; RSSMP: Red de Salud San Martin de Pangoa; HSMP: Hospital 

San Martin de Pangoa; RSCH: Red Salud Chupaca; IREN: Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas.  

 
5.2.1 Sobre los documentos de gestión institucional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD 

 
En cuanto a los documentos de gestión institucional, los cuales forman parte del expediente, se 
tomaron en cuenta para la revisión de las propuestas de CAP Provisional los siguientes: 

 
 
 
 
 
 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUADRO N° 03 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL CAP PROVISIONAL 

 

                                                             
25 Con relación al ROF o MOP requerido, en el caso de las DIRESAS/GERESAS y unidades ejecutoras de salud, es pertinente hacer referencia al Informe N° D000235-

2023-PCM-SSAP, elaborado por la Subsecretaria de Administración Pública de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), de 

cuyo texto se colige que, sin perjuicio de la necesidad de que los documentos de gestión en materia de organización y funciones deb an encontrarse alineados a la 
normatividad vigente sobre la materia, los que a la fecha se encuentren vigentes, sean estos cuales f ueren, deben continuar siendo aplicados para todos los efectos 

administrativos. En consecuencia, el análisis desarrollado en este Informe no ahonda en la pertinencia de los documentos de o rganización y funciones de la DIRESA 
Puno ni de sus unidades ejecutoras. Ello es de especial relevancia considerando que la situación deficiente en términos de actualización de los documentos a ntedichos, 

incluyendo el del propio Gobierno Regional, genera que la evaluación de la propuesta de la DIRESA Junín no pueda ser abo rdada como una entidad tipo B integral, es 
decir, abarcando el detalle de sus propios cargos más el de todas sus unidades ejecutoras, mientras que sus unidades ejecutoras cuentan con una organización propia 

y CAP Provisional. En tal sentido, y tomando como base lo señalado también en el Informe antedicho respecto de que SERVIR en su calidad de ente rector tiene la 
potestad de adoptar las decisiones que considere necesarias a fin de asegurar una mayor eficacia en los servicios administrat ivos relacionados al servicio civil, el presente 

Informe aborda la evaluación independiente de cada unidad ejecutora de la DIRESA Junín, lo cual no exime a la citada DIRESA d e su responsabilidad en cuanto a las 
gestiones que deba realizar de manera centralizada para fines de la aprobación de los respectivos CAP Provisionales, así como en cuanto a la gestión administrativa de 

estos. 
26  Se debe precisar que, en el marco del proceso de nombramiento del personal de la salud al que se hace referencia en el presen te Informe, y considerando que los 

cargos estructurales a incorporar corresponden en su totalidad a cargos de naturaleza asistencial, resulta oportuno emplear e l MCC del MINSA en atención a su rol como 
rector funcional en la materia, expresado en el numeral 7 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Salud, que establece que el MINSA tiene, entre otras, la competencia respecto de los recursos hum anos en salud. De otro lado, se debe 
precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.1.12 de la Directiva N° 006-2021-SERVIR/GDSRH, en el marco de la evaluación de las propuestas de CAP 

Provisional, es posible formular observaciones respecto del MCC. Al respecto, es preciso indicar que,  en el contexto de la revisión de la presente propuesta de CAP 
Provisional, no se tiene observaciones al MCC. Sin perjuicio de ello, y considerando que el MCC es un documento de gestión cu ya aprobación se encuentran en el 

ámbito de la gestión institucional de las propias entidades, se debe hacer énfasis en que constituye responsabilidad de estas el resguardo de que dicho documento de 
gestión se encuentre alineado a las disposiciones normativas vigentes correspondientes.  

N° Nombre 
Dispositivo legal que aprueba los documentos de gestión 

ROF / MOP 
vigente25 

CAP Provisional 
vigente 

CAP Provisional 
vigente Reordenado 

PAP MCC26 

1 UE 400 
Dirección Regional 
de Salud Junín 

OR N° 319-
GRJ/CR de 
fecha 9 de 
diciembre de 
2019 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RA N° 530-2023-
DRSJ/OEGDRH de 
fecha 9 de junio de 2023 

RD N° 955-2022-
DRSJ/OEGDRH de 
fecha 10 de 
noviembre de 2022 

Resolución 
Secretarial N° 

230-2022/ 
MINSA de 

fecha 18 de 
noviembre de 

2022 y 
modificatorias 

2 UE 401 

Hospital Regional 
Docente Clínico 
Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-
Huancayo 

OR N° 249-
GRJ/CR de 
fecha 11 de 
octubre de 2016 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 105-2023-
HRDCQ-DAC-HYO/DG 
de fecha 20 de febrero 
de 2023 

RD N° 315-2022-
HRDCQ-DAC-
HYO/DG de fecha 
10 de noviembre de 
2022 

3 UE 402 

Hospital Regional 
Docente Materno 
Infantil “El 
Carmen” 

OR N° 245-
GRJ/CR de 
fecha 9 de 
setiembre de 
2016 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 075-2023-GRJ-
DRSJ-HRDMI-EC/DG de 
fecha 10 de febrero de 
2023 

RD N° 366-2022-
HRDMI-EC/DG de 
fecha 3 de 
noviembre de 2022 

4 UE 403 
Red de Salud 
Jauja 

OR Nº 309-
GRJ/CR de 
fecha 10 de junio 
de 2019 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RA  Nº 207-2023- GRJ-
RSJ/OGRH de fecha 12 
de mayo de 2023 

RD Nº 0862-2022-
GRJ-RSJ/OGRH de 
fecha 25 de 
noviembre de 2022 

5 - 
Hospital Domingo 
Olavegoya - Jauja 

6 UE 404 
Red de Salud 
Tarma 

OR N° 264-
2017-CRJ/CR de 
fecha 12 de junio 
de 2017 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RA N° 021-2023-
GRJ/DIRESA/RIST/ORR
HH de fecha 20 de 
febrero de 2023 

R.D.N° 286-2022-
GRJ/DIRESA/RIST/
ORRHH de fecha 4 
de noviembre de 
2022 

7 - 
Hospital II.2 “Felix 
Mayorca Soto” 

8 UE 405 
Red de Salud 
Chanchamayo 

RER N° 544-
2013-GR-
JUNIN/PR de 
fecha 21 de 
octubre de 2013 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 070-2023-
RED.CH/DE de fecha 21 
de febrero 2023 

RD N° 505-2022-
REDS.CH/DE de 
fecha 23 de 
noviembre de 2022 

9 - 

Hospital Regional 
de Medicina 
Tropical Dr. Julio 
César Demarini 
Caro 

OR N° 318-
GRJ/CR de 
fecha 9 de 
diciembre de 
2019 

R.D. N° 291-2022-
GR-JUNIN/HRDMT-
JCDC/DIR de fecha 
24 de noviembre de 
2022 

10 UE 406 
Red de Salud 
Satipo 

OR N° 284-
GRJ/CR de 
fecha 26 de 
diciembre de 
2017 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 073-2023-
RSS/DE de fecha 27 de 
febrero de 2023 

RD N° 098-2023-
RSS/DE de fecha 
16 de marzo de 
2023 

Resolución 
Secretarial N° 

230-2022/ 
MINSA de 

fecha 18 de 
noviembre de 

2022 y 
modificatorias 

11 - 
Hospital de Apoyo 
Manuel Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

12 UE 407 
Red de Salud 
Junín 

OR N° 268-
GRJ/CR de 
fecha 23 de junio 
de 2017 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 062-2023-
UESJ/ORH de fecha 17 
de febrero de 2023 

RD N° 600-2022-
UESJ 
-ORH de fecha 28 
de noviembre de 
2022 

13 - 
Hospital de Apoyo 
Junín 

14 UE 408 
Red de Salud Valle 
del Mantaro 

OR Nº 275-
GRJ/CR de 
fecha 5 de enero 
de 2018 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD Nº 249-2022-GRJ-
DRSJ-RSVM/URRHH de 
fecha 15 de diciembre 
de 2022 

RD N° 234-2022-
GRJ-DRSJ-RSVM-
URRHH de fecha 25 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y documentos adjuntos al expediente 

 
5.2.2 Sobre el informe sustentatorio de la ORH y la opinión favorable de la OPP, o las que hagan 

sus veces 
 

Conforme al numeral 5.2.3 de la Directiva, corresponde a la ORH elaborar la propuesta de CAP 
Provisional, así como el Informe Técnico. En esa línea, el numeral 6.2.3.1 dispone que la ORH 
identifique el(los) supuesto(s) que habilitan a la entidad a elaborar y presentar una propuesta de 
CAP Provisional, debiendo disponer los argumentos y anexos, de corresponder, que justifiquen 
la elección.  

 
En atención a ello, obra en el expediente el Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH, suscrito 
por el Director Ejecutivo de la OEGRH a través del desarrolla el sustento de las propuestas de 
CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, asimismo, obra el Oficio N° 203-GRJ-
DRSJ-OEGRH/SEC27, a través del cual se remite información complementaria para la propuesta, 
por lo que, habiéndose cumplido con lo establecido en el numeral 6.2.3.1 de la Directiva, no se 

emiten observaciones al respecto.  
 

De otro lado, el numeral 5.2.4 de la Directiva dispone que la propuesta de CAP Provisional está 
acompañada de la opinión favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) que 
versa sobre el alineamiento de cargos estructurales con los órganos y las unidades orgánicas 
del ROF vigente. En ese sentido, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 

Estratégico, Presupuesto y Modernización (OEPEPM), a través del Memorando N° 350-2023-
GRJ-DRSJ-OEPEPM/UO, emite la opinión favorable a las propuestas de CAP Provisional de la 
DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD por lo que, habiendo cumplido con lo dispuesto en la 
Directiva, no se emiten observaciones al respecto. 

  
5.3 FUNDAMENTOS DE LAS PROPUESTAS DE CAP PROVISIONAL 

 
Previo al desarrollo de los fundamentos de las propuestas de CAP Provisional, cabe señalar que 
la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD están formulando dichas propuestas teniendo como base 
la única actualización de CAP Provisional que adjuntan. Bajo dicho contexto, resulta necesario 

                                                             
27 Cabe mencionar que, si bien el citado oficio está suscrito por el Director Adjunto de la DIRESA Junín, sin embargo, mediante correo electrónico de fecha 4 de oc tubre de 
2023 el Director Ejecutivo de la OEGRH precisa que el contenido desarrollado en el citado oficio sobre la aplicación del supuesto 3 fue elaborada por la OEGRH. 

15 - 
Red de Salud de 
Concepción 

OR Nº 274-
GRJ/CR de 
fecha 7 de 
noviembre de 
2017 

OR Nº 291-GRJ/CR de 
fecha 22 de junio de 
2018 

RD N° 71-2022-GRJ-
DRSJ-RSVM/URRHH de 
fecha 8 de abril de 2022 

de noviembre de 
2022 

16 UE 409 
Red de Salud 
Pichanaki OR N° 266-

GRJ/CR de 
fecha 23 de junio 
de 2017 

OR N° 340-GRJ/CR de 
fecha 29 de diciembre 
de 2020 

RRH N° 012-2022-GRJ-
DRSJ-RSPKI/OF.RR.HH 
de fecha 25 de marzo de 
2022 

RD N° 512-2022-
GRJ-DRSJ-
RSPKI/DE de fecha 
26 de octubre de 
2022 17 - 

Hospital de Apoyo 
Pichanaki 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 134-2023-GRJ-
DRSJ-RSPKI/DE de 
fecha 25 de enero de 
2023 

18 UE 410 
Red de Salud San 
Martin de Pangoa 

OR N° 269-
GRJ/CR-2017 de 
fecha 10 de julio 
de 2017 

OR N° 340-GRJ/CR de 
fecha 29 de diciembre 
de 2020 

RD N° 118-2023 -RED-
PANG/DE de fecha 3 de 
marzo de 2023 

RD N° 252 – 2021-
RED/PANG/DE de 
fecha 28 de 
diciembre de 2021 19 - 

Hospital San 
Martin de Pangoa 

20 UE 412 
Red Salud 
Chupaca 

OR N° 271-
2017-GRJ/CR de 
fecha 10 de julio 
de 2017 

OR N° 365-GR/CR de 
fecha 30 de agosto de 
2022 

RD N° 014-2023-GRJ-
DRSJ-UERSCH/ORH de 
fecha 24 de febrero de 
2023 

RD N°295-2022-
GRJ-DRSJ-
UERSCH/ORH de 
fecha 22 de 
noviembre de 2022 

21 UE 414 
Instituto Regional 
de Enfermedades 
Neoplásicas 

OR N° 320-
GRJ/CR de 
fecha 9 de 
diciembre de 
2019 

OR N° 333- GRJ/CR de 
fecha 25 de agosto de 
2020 

- - 

OR: Ordenanza Regional; RER: Resolución Ejecutiva Regional; RD: Resolución Directoral; RA: Resolución Administrativa; RS: Re solución Secretarial, 
RRH: Resolución de Recursos Humanos. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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hacer mención de la actualización formulada al CAP Provisional, de manera previa al análisis de 
la presente propuesta.  

 
5.3.1 Actualizaciones del CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD en el año 

2022 y 2023 
 
Al respecto, conforme se indicó precedentemente, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, luego 
de aprobar el CAP Provisional, formuló modificaciones a este documento de gestión mediante 

los siguientes actos resolutivos: 
 

UE  NOMBRE 

CAP Provisional vigente Actualizaciones del CAP Provisional 

Dispositivo 
legal de 

aprobación 
fecha  O P 

T
o

ta
l 

Dispositivo  
legal de 

aprobación 
fecha  O P 

T
o

ta
l 

UE 400 
Dirección Regional de 
Salud Junín 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 164 96 260 
RA N° 530-2023-
DRSJ/OEGDRH 

09/06/2023 168 92 260 

UE 401 
Hospital Regional Docente 
Clínico Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-Huancayo 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 657 396 1053 
RD N° 105-2023-

HRDCQ-DAC-
HYO/DG 

20/02/2023 674 379 1053 

UE 402 
Hospital Regional Docente 
Materno Infantil “El 
Carmen” 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 542 343 885 

RD N° 075-2023-
GRJ-DRSJ-

HRDMI- 
EC/DG 

10/02/2023 559 326 885 

UE 403 Red de Salud Jauja 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 387 384 771 

RA  Nº 207-2023- 
GRJ-RSJ/OGRH 

12/05/2023 393 378 771 

- 
Hospital Domingo 
Olavegoya - Jauja 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 331 127 458 
RA  Nº 207-2023- 
GRJ-RSJ/OGRH 

12/05/2023 329 129 458 

UE 404 Red de Salud Tarma 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 252 302 554 

RA N° 021-2023-
GRJ/DIRESA/RIST 

/ORRHH 
20/02/2023 255 299 554 

- 
Hospital II.2 “Felix Mayorca 
Soto” 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 335 297 632 
RA N° 021-2023-
GRJ/DIRESA/RIST 

/ORRHH 
20/02/2023 345 287 632 

UE 405 
Red de Salud 
Chanchamayo 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 297 155 452 
RD N° 070-2023-

RED.CH/DE 
21/02/2023 302 150 452 

- 
Hospital Regional de 
Medicina Tropical Dr. Julio 
César Demarini Caro 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 262 154 416 
RD N° 070-2023-

RED.CH/DE 
21/02/2023 272 144 416 

UE 406 Red de Salud Satipo 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 286 346 632 

RD N° 073-2023-
RSS/DE 

27/02/2023 291 341 632 

- 
Hospital de Apoyo Manuel 
Ángel Higa Arakaki Satipo 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 201 152 353 
RD N° 073-2023-

RSS/DE 
27/02/2023 212 141 353 

UE 407 Red de Salud Junín 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 119 123 242 

RD N° 062-2023-
UESJ/ORH 

17/02/2023 120 122 242 

- Hospital de Apoyo Junín 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 94 94 188 

RD N° 062-2023-
UESJ/ORH 

17/02/2023 99 89 188 

UE 408 
Red de Salud Valle del 
Mantaro 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 744 192 936 
RD Nº 249-2022-
GRJ-DRSJ-RSVM/ 

URRHH 
15/12/2022 774 162 936 

- 
Red de Salud de 
Concepción 

OR Nº 291-
GRJ/CR 

27/06/2018 0 399 399 
RD N° 71-2022-

GRJ-DRSJ-RSVM/ 
URRHH 

08/04/2022 174 225 399 

UE 409 Red de Salud Pichanaki 
OR N° 340-

GRJ/CR 
29/12/2020 73 270 343 

RRH N° 012-2022-
GRJ-DRSJ-

RSPKI/OF.RR.HH. 
25/03/2022 74 269 343 

- 
Hospital de Apoyo 
Pichanaki 

OR N° 365-
GR/CR 

30/08/2022 115 108 223 
RD N° 134-2023-

GRJ-DRSJ-
RSPKI/DE 

25/01/2023 118 105 223 

UE 410 
Red de Salud San Martin 
de Pangoa 

OR N° 340-
GRJ/CR 

29/12/2020 52 205 257 
RD N° 118-2023 -

RED-PANG/DE  
03/03/2023 55 202 257 

- 
Hospital San Martin de 
Pangoa 

OR N° 340-
GRJ/CR 

29/12/2020 91 197 288 
RD N° 118-2023 -

RED-PANG/DE  
03/03/2023 98 190 288 

UE 412 Red Salud Chupaca 
OR N° 365-

GR/CR 
30/08/2022 203 183 386 

RD N° 014-2023-
GRJ-DRSJ-
UERSCH 

/ORH 2023 

24/02/2023 208 178 386 

UE 414 
Instituto Regional de 
Enfermedades Neoplásicas 

OR N° 333- 
GRJ/CR 

25/08/2020 0 1085 1085 - - 0 0 1085 

OR: Ordenanza Regional; RD: Resolución Directoral; RA: Resolución Administrativa; RRH: Resolución Recursos Humanos 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, se advierte del contenido de las citadas resoluciones que las actualizaciones 
consistieron en el cambio de denominación y clasificación de posiciones existentes de los CAP 

Provisional vigentes, así como el cambio de situación de posiciones existentes. 
 
Siendo así, esta Gerencia toma en consideración la información declarada por la DIRESA Junín, 
las 12 UE y sus OD como actualizaciones del CAP Provisional, presumiendo que dichas 
variaciones realizadas se ejecutaron bajo los lineamientos de la Directiva, y la normativa dada 
por el MINSA, como ente rector en salud, quedando ello bajo responsabilidad de la OEGRH y de 

la titular de la dirección regional y sujetos a los controles posteriores que SERVIR pudiera 
efectuar sobre los ajustes que se hayan realizado, en el marco de la administración del CAP 
Provisional señalada en el numeral 6.4.1.2  de la Directiva. 
 
En virtud de lo antes mencionado, y atendiendo al principio de eficacia28, en el análisis formulado 
en el presente Informe Técnico a las propuestas de CAP Provisional presentada por la DIRESA 

Junín, las 12 UE y sus OD, prevalece la necesidad que tiene la entidad de contar con las PEA 
necesarias para llevar a cabo los procesos de nombramiento del presente año fiscal y así no 
afectar el derecho de ningún personal de la salud inmerso en los citados procesos. Por lo tanto, 
considerando que los numerales 5.2.2 y 5.2.3 de la Directiva establecen las responsabilidades 
del titular de la entidad y del jefe de la ORH, vinculadas a la administración y/o actualización del 
CAP Provisional, corresponde que, al amparo de los principios de presunción de veracidad, de 

buena fe procedimental y de legalidad, se toma como referencia el CAP Provisional actualizado 
de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, en tanto que de la observancia de aquellos principios 
se colige que los reordenamientos efectuados en dicho documento de gestión responden a la 
verdad de los hechos que la dirección regional afirma y que, por ende, cuentan con su respectivo 
sustento, el cual, a su vez, se encuentra en concordancia de la normativa vigente sobre la materia 
y/u otra conexa. 

 
Asimismo, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD deben considerar que la aprobación de las 
actualizaciones que pudiera realizar al CAP Provisional requiere del informe favorable de la OPP 
o la que haga sus veces. Asimismo, las actualizaciones realizadas al CAP Provisional en el 
transcurso del año fiscal, deben ser formalizadas y compendiadas anualmente, como máximo, 
el 31 de diciembre mediante resolución del (la) titular de la entidad, bajo responsabilidad, y ser 

publicadas en los portales institucional y de transparencia. 
 

5.3.2 Definición de los supuestos que fundamentan las propuestas de CAP Provisional 
 

Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se sustentan en el 
supuesto 2, Excepciones a las prohibiciones de ingreso de personal, así como la UE 409 

Red de Salud Pichanaki aplica el supuesto 3, Cumplimiento de sentencias judiciales, 
establecido en el numeral 6.2.1.2 y 6.2.1.3 de la Directiva, respectivamente, los cuales se 
desarrollan a continuación:  
 
Análisis del supuesto 2:  
 

El supuesto 2, Excepciones a las prohibiciones de ingreso de personal indica: 
 

“Las entidades públicas que, a través de la Ley de Presupuesto Público para el año fiscal 
correspondiente u otra norma sustantiva, son exceptuadas de las prohibiciones de ingreso, 
nombramiento, designación y contratación, pueden emplear este supuesto; debiendo contar 

con la información presupuestal que justifique la creación e incremento de cargos o posiciones”. 

 

                                                             
28   Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala:  

(…) 1.10. Principio de eficacia. - Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el  cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre 
aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no di sminuyan las garantías del procedimiento, 

ni causen indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las forma lidades no 
esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de la finalidad pública que se b usca satisfacer con la aplicación de este principio. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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En tal sentido, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se encuentran facultadas para presentar 
sus propuestas de CAP Provisional, enmarcado en lo dispuesto en el literal n) del numeral 8.1 

del artículo 8 y la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023 que estipula el nombramiento del 
personal de la salud, conforme se precisa en el ítem III del presente Informe Técnico.  
 
De igual forma, se debe mencionar que para el cumplimiento de lo establecido en el literal n) 
antes señalado, el numeral 8.2 del artículo 8 de la citada Ley dispone que es requisito que las 

plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el CAP, en el CAP Provisional o en el 
CPE, y en el PAP, según corresponda, así como que las plazas o puestos a ocupar se encuentren 
registradas en el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP) y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario. 

 
Asimismo, el numeral 16.3.1 del artículo 16 de los Lineamientos para el proceso de 

nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 202329, dispone que las propuestas de CAP Provisional deben considerar la totalidad de 
los cargos correspondientes al personal de la salud beneficiario del proceso de nombramiento.  

 
Por lo que, en concordancia con los nombramientos autorizados en la Ley N° 31638 y con lo 

dispuesto a través de la Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA, en la que se 
dispone 61 PEAS; y la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, en la que se establece un 
total de 2391 PEAS para la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, de las cuales 2111 posiciones 
conciernen a servidores sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 y 280 
posiciones al Decreto Legislativo N° 276, se indica el detalle de las mencionadas PEAS a 
continuación:  

CUADRO N° 04 
APLICACIÓN DEL SUPUESTO 2 

PARA NOMBRAMIENTO SEGÚN RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 133-2023-OGGRH/MINSA 
 

N° Nombre 

Profesionales de la salud Técnico Asistencial 

A
u
x
ili

a
r 

A
s
is

te
n
c
ia

l 
Total 

M
e
d
ic

o
 

O
b
s
te

tr
a
 

E
n
fe

rm
e
ro

/a
 

O
d
o
n
tó

lo
g
o
 

P
s
ic

ó
lo

g
o
 

N
u
tr

ic
io

n
is

ta
 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

E
n
fe

rm
e
rí

a
 I

 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

F
a
rm

a
c
ia

 I
 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

L
a
b
o
ra

to
ri
o
 
I 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

N
u
tr

ic
ió

n
 I

 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

R
e
h
a
b
ili

ta
c
ió

n
 

1 UE 400 
Dirección Regional de Salud 
Junín 

0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 

2 UE 401 

Hospital Regional Docente 

Clínico Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-Huancayo 

0 0 3 0 0 1 3 0 1 0 0 0 8 

3 UE 402 
Hospital Regional Docente 

Materno Infantil “El Carmen” 
2 0 2 0 0 0 2 0 1 1 0 0 8 

4 UE 403 Red de Salud Jauja 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

5 -  
Hospital Domingo Olavegoya 
- Jauja 

0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

6 UE 404 Red de Salud Tarma 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 3 

7 -  
Hospital II.2 “Félix Mayorca 
Soto” 

1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 

8 UE 405 Red de Salud Chanchamayo 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 

9 -  

Hospital Regional de 

Medicina Tropical Dr. Julio 
César Demarini Caro 

0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 

                                                             
29  Aprobado por Decreto Supremo N° 015-2023-SA y publicado en el Diario Oficial El Peruano el 2 de junio de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Profesionales de la salud Técnico Asistencial 

A
u
x
ili

a
r 

A
s
is

te
n
c
ia

l 

Total 

M
e
d
ic

o
 

O
b
s
te

tr
a
 

E
n
fe

rm
e
ro

/a
 

O
d
o
n
tó

lo
g
o
 

P
s
ic

ó
lo

g
o
 

N
u
tr

ic
io

n
is

ta
 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

E
n
fe

rm
e
rí

a
 I

 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

F
a
rm

a
c
ia

 I
 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

L
a
b
o
ra

to
ri
o
 
I 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

N
u
tr

ic
ió

n
 I

 

T
é
c
n
ic

o
/a

 e
n
 

R
e
h
a
b
ili

ta
c
ió

n
 

10 UE 406 Red de Salud Satipo 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 3 

11 -  
Hospital de Apoyo Manuel 

Ángel Higa Arakaki Satipo 
0 0 0 0 0 0 2 1 1 0 0 0 4 

12 UE 407 Red de Salud Junín 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

13 -  Hospital de Apoyo Junín 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 3 

14 UE 408 
Red de Salud Valle del 
Mantaro 

2 4 3 0 0 0 2 0 1 0 0 1 13 

15 -  Red de Salud de Concepción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

16 UE 409 Red de Salud Pichanaki 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

17 -  Hospital de Apoyo Pichanaki 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

18 UE 410 
Red de Salud San Martin de 
Pangoa 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 -  
Hospital San Martin de 
Pangoa 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

20 UE 412 Red Salud Chupaca 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 

21 UE 414 
Instituto Regional de 
Enfermedades Neoplásicas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total PEA 6 6 8 1 1 1 27 2 6 1 0 2 61 

Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y formato N° 2 de las propuestas 
 
 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUADRO N° 05 
APLICACIÓN DEL SUPUESTO 2 

PARA NOMBRAMIENTO SEGÚN RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 764-2023/MINSA 
 

N° Nombre 

Profesionales de la salud Técnico Asistencial 

A
u

x
il
ia

r 
A

s
is

te
n

c
ia

l 

T
o

ta
l 

M
e

d
ic

o
 

M
é

d
ic

o
 V

e
te

ri
n

a
ri

o
 

O
b

s
te

tr
a

 

O
b

s
te

tr
a

 e
n

 S
a

lu
d

 
P

ú
b

li
c
a

 

E
n

fe
rm

e
ro

/a
 

O
d

o
n

tó
lo

g
o

 

P
s
ic

ó
lo

g
o

/a
 

B
ió

lo
g

o
 

E
n

fe
rm

e
ra

 e
n

 s
a

lu
d

 
p

ú
b

li
c
a

 

N
u

tr
ic

io
n

is
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Q
u

im
ic

o
 

F
a

rm
a

c
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u
ti
c
o

 

T
ra

b
a

ja
d

o
r 

S
o

c
ia

l 

T
e

c
n

ó
lo

g
o

 M
é

d
ic

o
3
0
 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 e
n

 S
a
lu

d
  

A
m

b
ie

n
ta

l 
I 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 e
n

 
g

e
s
ti
ó

n
 e

n
 S

a
lu

d
 I
 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 e
n

 S
a
lu

d
 

P
ú

b
li
c
a

 I
 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 e
n

 
P

ro
m

o
c
ió

n
 d

e
 l
a

 
S

a
lu

d
 I
 

A
s
is

te
n

te
 e

n
 

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 S

a
lu

d
 I3

1
 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 e
n

 
O

ri
e

n
ta

c
ió

n
 e

n
 S

a
lu

d
 

T
é

c
n

ic
o

/a
 e

n
 

E
n

fe
rm

e
rí

a
 I
 

T
e

c
n

ic
o

 A
s
is

te
n

c
ia

l 

T
é

c
n

ic
o

/a
 e

n
 

F
a

rm
a

c
ia

 I
 

T
é

c
n

ic
o

/a
 e

n
 

L
a

b
o

ra
to

ri
o

 I
 

T
é

c
n

ic
o

/a
 e

n
 

N
u

tr
ic

ió
n

 I
 

T
é

c
n

ic
o

/a
 e

n
 

R
e

h
a

b
il
it
a

c
ió

n
 

P
il
o

to
 d

e
 

A
m

b
u

la
n

c
ia

3
2
 

T
é

c
n

ic
o

 e
n

 S
a

lu
d

 
P

ú
b

li
c
a

 I
 

1 400 
Dirección 
Regional de 
Salud Junín 

0 0 1 2 5 2 0 0 0 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 19 

2 401 

Hospital Regional 
Docente Clínico 
Quirúrgico 
“Daniel Alcides 
Carrión”-
Huancayo 

55 0 1 0 93 5 4 1 0 3 9 2 32 0 0 0 0 0 0 114 3 11 9 6 10 2 0 2 362 

3 402 

Hospital Regional 
Docente Materno 
Infantil “El 
Carmen” 

14 0 11 0 5 2 2 0 0 0 1 1 3 0 0 0 0 0 0 21 3 2 2 2 0 0 0 11 80 

4 403 
Red de Salud 
Jauja 

7 0 12 0 27 4 16 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 14 0 3 3 0 0 0 15 4 108 

5 - 
Hospital Domingo 
Olavegoya - 
Jauja 

4 0 7 0 16 0 1 0 0 2 2 2 3 0 0 0 0 1 0 11 10 0 1 3 0 1 0 1 65 

6 404 
Red de Salud 
Tarma 

4 0 8 0 14 1 10 0 1 0 1 3 1 0 0 0 0 0 0 12 1 5 2 0 0 0 0 4 67 

7 - 
Hospital II.2 
“Félix Mayorca 
Soto” 

5 0 9 1 18 1 0 2 0 0 7 3 2 0 0 0 0 0 0 7 4 5 2 2 0 2 0 6 76 

8 405 
Red de Salud 
Chanchamayo 

3 0 21 0 17 5 11 2 0 2 4 2 3 1 0 0 0 0 0 42 0 9 6 0 0 1 5 0 134 

                                                             
30 Cabe precisar que el citado cargo hace referencia a sus especialidades: Tecnólogo Médico en Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica, Tecnólogo Médico en Radiología, Tecnólogo Médico en Terapia del Lenguaje, Tecnólogo Médico en Optometría, 
Tecnólogo Médico en Terapia Física y Rehabilitación, Tecnólogo Médico en Terapia Ocupacional, cuyo detalle se desarrolla en el Anexo N° 1 del presente informe técnico.  
31 La PEA denominada Asistente en Servicios de Salud I en la Resolución Ministerial N° 764-2023/MINSA, no concuerda en su totalidad con la denominación plasmada en el MCC de MINSA, en tanto en el clasificador se denomina Asistente en Servicios de Salud 
(sin consignar numeral). Considerando el citado error material, y a efectos de proseguir con el proceso de nombramiento, la DIRESA Junín deberá coordinar con el MINSA, la corrección del error material de dicha PEA a efectos que el servidor cuente con una 

denominación acorde al MCC vigente de MINSA.  
32 De acuerdo a lo señalado por el Ministerio de Salud (MINSA) en el numeral 3.5 del Informe N° D00378 -2023-OGGRH-OARH-EPP-MINSA, de fecha 31 de agosto de 2023, el cargo estructural piloto de ambulancia pertenece al Grupo de Técnico Asistencial, 

considerando los requisitos y funciones señalados en el MCC vigente del citado ministerio. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Profesionales de la salud Técnico Asistencial 
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9 - 

Hospital Regional 
de Medicina 
Tropical Dr. Julio 
César Demarini 
Caro 

7 0 22 0 31 0 3 0 0 1 3 0 4 2 0 0 0 0 0 57 5 7 2 0 1 3 4 31 183 

10 406 
Red de Salud 
Satipo 

2 0 23 0 9 7 3 2 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 34 0 0 2 0 0 4 0 2 91 

11 - 

Hospital de 
Apoyo Manuel 
Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

0 0 4 0 7 0 5 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 10 0 4 0 0 0 5 0 12 49 

12 407 
Red de Salud 
Junín 

1 1 2 0 6 0 7 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 10 1 0 2 0 0 0 0 4 37 

13 - 
Hospital de 
Apoyo Junín 

0 0 1 0 6 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 0 3 19 

14 408 
Red de Salud 
Valle del Mantaro 

22 3 52 0  75 6 32 1 7 0 6 8 4 0 0 1 0 0 0 42 4 7 5 2 0 0 11 14 302 

15 - 
Red de Salud de 
Concepción 

1  0 1 0 2 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 1 0 0 1 1 4 18 

16 409 
Red de Salud 
Pichanaki 

0 0 9 0 0 1 5 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 16 0 3 1 0 0 0 0 5 44 

17 - 
Hospital de 
Apoyo Pichanaki 

0 0 14 0 5 2 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 37 1 2 1 0 0 1 0 20 86 

18 410 
Red de Salud 
San Martin de 
Pangoa 

2 0 6 0 5 1 9 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 21 0 3 1 0 0 0 0 10 61 

19 - 
Hospital San 
Martin de Pangoa 0 0 6 0 10 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 11 0 4 1 0 0 3 0 13 51 

20 412 
Red Salud 
Chupaca 

4  0 12 0 13 2 7 0 2 0 4 1 1 0 0 1 0 0 0 10 1 1 1 0 0 0 0 4 64 

21 414 
Instituto Regional 
de Enfermedades 
Neoplásicas 

49 0  1 1 130 0 4 0 0 6 24 2 56 0 7 7 1 0 2 113 10 31 20 3 0 0 2 6 475 

Total PEA 180 4 223 4 494 42 121 9 11 18 77 28 116 4 7 9 1 1 2 588 46 97 62 18 11 23 39 156 2391 

Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y formato N° 2 de las propuestas 
 

 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos 

Autoridad Nacional  

del Servicio Civil 

Presidencia  

del Consejo de Ministros 

Página 16 de 34 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 fi

rm
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
en

te
 e

n
 e

l m
a

rc
o

 d
e 

la
 L

ey
 N

°2
7

2
6

9
, L

ey
 d

e 
Fi

rm
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 R
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s.
 L

a
 in

te
gr

id
a

d
 d

el
 d

o
cu

m
en

to
 y

 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e 
la

(s
) f

ir
m

a
(s

) 
p

u
ed

en
 s

er
 v

er
if

ic
a

d
a

s 
en

: h
tt

p
s:

//
ap

p
s.

fi
rm

ap
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l 

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos 

Autoridad Nacional  

del Servicio Civil 

Presidencia  

del Consejo de Ministros 

Página 17 de 34 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 fi

rm
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
en

te
 e

n
 e

l m
a

rc
o

 d
e 

la
 L

ey
 N

°2
7

2
6

9
, L

ey
 d

e 
Fi

rm
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 R
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s.
 L

a
 in

te
gr

id
a

d
 d

el
 d

o
cu

m
en

to
 y

 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e 
la

(s
) f

ir
m

a
(s

) 
p

u
ed

en
 s

er
 v

er
if

ic
a

d
a

s 
en

: h
tt

p
s:

//
ap

p
s.

fi
rm

ap
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l 

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 

www.gob.pe/servir 

Ahora bien, cabe indicar que el detalle de los cargos estructurales correspondientes a la 
aplicación del supuesto 2 se encuentra en el Anexo N° 01 del presente informe técnico; no 

obstante, teniendo en cuenta que la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD no requieren crear la 
totalidad de las posiciones para el proceso de nombramiento 2023, a continuación, se muestra 
el resumen de la aplicación del supuesto 2. 

 

CUADRO N° 06 
RESUMEN DE LA APLICACIÓN DEL SUPUESTO 2 

 

N° Nombre 

Total PEA  
Supuesto 2 

(suma dos procesos de nombramiento) 

RD 133-2023 RM 764-2023  
Suma de ambos 
nombramientos 

Total 
PEA a 

crear en 
CAP P 

Total PEA 
existente en el 
CAP P vigente 

O P 

1 400 
Dirección Regional 

de Salud Junín 
2 19 21 12 0 9 

2 401 

Hospital Regional 
Docente Clínico 

Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-
Huancayo 

8 362 370 242 43 85 

3 402 

Hospital Regional 

Docente Materno 
Infantil “El Carmen” 

8 80 88 7 24 57 

4 403 Red de Salud Jauja 1 108 109 56 34 19 

5 - 
Hospital Domingo 

Olavegoya - Jauja 
2 65 67 23 40 4 

6 404 Red de Salud Tarma 3 67 70 24 10 36 

7 - 
Hospital II.2 “Félix 
Mayorca Soto” 

3 76 79 26 30 23 

8 405 
Red de Salud 
Chanchamayo 

2 134 136 69 3 64 

9 - 

Hospital Regional de 
Medicina Tropical Dr. 

Julio César Demarini 
Caro 

5 183 188 150 1 37 

10 406 Red de Salud Satipo 3 91 94 46 0 48 

11 - 

Hospital de Apoyo 

Manuel Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

4 49 53 38 0 15 

12 407 Red de Salud Junín 0 37 37 31 6 0 

13 - 
Hospital de Apoyo 

Junín 
3 19 22 21 1 0 

14 408 
Red de Salud Valle 
del Mantaro 

13 302 315 264 51 0 

15 - 
Red de Salud de 

Concepción 
0 18 18 0 18 0 

16 409 
Red de Salud 
Pichanaki 

1 44 45 13 2 30 

17 - 
Hospital de Apoyo 

Pichanaki 
1 86 87 74 3 10 

18 410 
Red de Salud San 
Martin de Pangoa 

0 61 61 31 0 30 

19 - 
Hospital San Martin 

de Pangoa 
0 51 51 29 0 22 

20 412 Red Salud Chupaca 2 64 66 26 14 26 

21 414 
Instituto Regional de 
Enfermedades 

Neoplásicas 

0 475 475 9 0 466 

Total 61 2391 2452 1191 280 981 
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Según se advierte, las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, 10 UE33 y sus OD 
consideran las 61 PEA aprobadas en la Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA, de 

las cuales solo crea 35 posiciones, toda vez que hace uso de 26 posiciones existentes en 
situación de previsto en el documento de gestión vigente.  
 
Asimismo, se aprecia que las propuestas de la DIRESA Junín, 12 UE y sus OD contienen las 
PEA aprobadas en la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, cuya suma total son 2391 PEA, 
de las cuales solo crea 1156 posiciones, toda vez que hace uso de 955 posiciones existentes 

en situación de previsto y 280 posiciones existentes en situación de ocupado. Cabe indicar que 
estas últimas posiciones en situación de ocupado, corresponden a aquellas que cuentan con 
plaza presupuestada y que perciben sus ingresos en el marco del Decreto Legislativo N° 1153, 
las cuales serán ocupadas por el personal de la salud a ser nombrado. 
 
De otro lado, conforme se ha señalado precedentemente, las PEAS que se consideran en la 

presente propuesta de CAP Provisional responden estrictamente al contenido aprobado en las 
Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA y la Resolución Ministerial Nº 764- 
2023/MINSA. En ese orden de ideas, es relevante mencionar que SERVIR no evalúa ningún 
aspecto de los listados nominales allí aprobados, en tanto, la inclusión de las PEA aptas forman 
parte de las acciones propias que el sector salud ejecuta para llevar a cabo los procesos de 
nombramiento del presente año fiscal. 

 
Análisis del supuesto 3 
 
El supuesto 3, Cumplimiento de sentencias judiciales, establecido en el numeral 6.2.1.3 de la 
Directiva señala lo siguiente:  
 

“Las entidades públicas que deban cumplir con un mandato judicial emitido por la autoridad judicial 
competente, resolviendo la incorporación de un(a) servidor(a) bajo los regímenes laborales de los 
Decretos Legislativos N° 276 y 728, así como de las carreras especiales, pueden hacer uso de este 
supuesto”. 

 
Al respecto, la DIRESA Junín indica que la UE 409 Red de Salud Pichanaki aplica el citado 
supuesto indicando la necesidad de crear 4 cargos estructurales con un total de 5 posiciones 
debido que, a la fecha, tiene que dar cumplimiento a los mandatos judiciales expedidos por la 
autoridad judicial, que ordenan la reposición de los servidores.  
 

Para tal fin, la citada DIRESA adjunta los mandatos judiciales (Sentencia de primera y segunda 
instancia, así como los requerimientos de su ejecución) que ordenan tales reincorporaciones, 
según el siguiente detalle: 

CUADRO N° 07 
RELACIÓN DE CARGOS Y/O POSICIONES CREADAS POR EL SUPUESTO 3 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS JUDICIALES 
 

N
° 

c
o

rr
e

la
ti

v
o

  

Denominación del 

cargo estructural  

Órgano o unidad 

orgánica 

Sustento que ordena la reincorporación de los serv idores 

Nombres y 

apellidos 

C
a

n
ti

d
a

d
 d

e
 

p
o

s
ic

io
n

e
s

 

N° de 

expediente 

judicial 

N° Res. de 

aceptación de 

medida 

cautelar 

(detallar 

fecha) 

N° Res. De 

Ejecución 

anticipada 

(detallar 

fecha) 

N° de Res. de 

sentencia de 

1era instancia  

(detallar 

fecha) 

N° de Res. de 

sentencia de 

2da instancia  

(detallar 

fecha) 

N° Res. de 

Casación 

(detallar 

fecha) 

N° de Res. 

de 

Requerimie

nto 

(detallar 

fecha) 

052 
Técnico/a 

Administrativo I 

Unidad de 

Logística 

Expediente: 

00682-2019-

0-3401-JR-

LA-01 

  

Resolución 

N°11 de 

fecha 

03/11/2021 

  
No 

Adjunta 

Villareal 

Poma Miguel 

Angel 

01 

056 
Técnico/a 

Contabilidad 

Unidad de 

Economía 

Expediente: 

00296-2019-
  

Resolución 

N°04 de 
  

No 

Adjunta 

Loayza Ore 

Abdel 

Leonardo 

01 

                                                             
33 Cabe precisar que la UE 410 Red de Salud San Martin de Pangoa y su  órgano desconcentrado, así como la UE 414 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas, 
no cuentan con PEA correspondiente a listado nominal aprobado por Resolución Directoral N° 133 -2023-OGGRH/MINSA. 
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0-3401-JR-

LA-01 

fecha 

02/06/2020 

057 Cajero/a 
Unidad de 

Economía 

Expediente: 

00532-2019-

0-3401-JR-

LA-01 

  

Resolución 

N°12 de 

fecha 

09/12/2021 

    

Resoluci

ón N°15 

de fecha 

04/07/20

22 

Baldeon 

Montes Luz 

Yuly 

01 

064 
Técnico/a 

Administrativo I 

Oficina de 

Recursos 

Humanos 

Exp. 00567-

2019-0-

3401-JR-LA-

01 

  

Resolución 

N°05 de 

fecha 

02/07/2020 

  

Resoluci

ón N°10 

de fecha 

12/11/20

21 

Terrones 

Chanca 

Noemí 

01 

071 Digitador/a 

Unidad de 

Tecnologías de 

la Información  

Expediente: 

00028-2021-

0-3401-JR-

LA-01 

Resolución N° 

02 de fecha 

13/01/2021 – 

Exp. 00256-

2020-53-3401-

JR-LA-01 

 

Resolución 

N°05 de 

fecha 

06/12/2021 

  

Resoluci

ón N°11 

de fecha 

10/01/20

23 

Cruzado 

Vásquez 

Anahí Raquel 

01 

Total posiciones creadas 05 

Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y oficio N° 203-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH/SEC  

 
Por lo tanto, en virtud del sustento formulado por la DIRESA Junín y la UE 409 Red de Salud 
Pichanaki, así como en el marco de lo establecido en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial34, que establece que las autoridades administrativas deben 
acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales emanadas de autoridad judicial competente, 
resulta factible que la entidad incorpore en el CAP Provisional los cargos estructurales necesarios 
a efectos de cumplir con el referido mandato.  
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se debe precisar que queda sujeta a la responsabilidad de dicha 

entidad que el cargo estructural creado por la aplicación del supuesto 3 cumpla con lo dispuesto 
en los mandatos judiciales remitidos. Al respecto, resulta pertinente señalar lo indicado en el 
Informe Técnico N° 592-2018-SERVIR/GGPSC35 que señala que “la entidad tiene la obligación 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Poder Judicial, no pudiendo modificar ningún extremo 
de lo señalado en el mandato, así como tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello 
generará, según corresponda, responsabilidad civil, penal o administrativa del funcionario o 

servidor encargado de dar cumplimiento dicho mandato”. En virtud a lo expuesto, no se emiten 
observaciones sobre el uso del supuesto 3 para cumplir con el mandato judicial.  
 

5.3.3 De los ajustes a cargos estructurales y posiciones de las propuestas de CAP Provisional 
para el proceso de nombramiento 
 

Considerando que las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD 
incluyen la totalidad de las PEAS aprobadas en la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, y 
que para tal fin hace uso de 280 posiciones existentes en situación de ocupado y 981 posiciones 
en situación de previsto, la citada DIRESA precisa que realizan el cambio de denominación36 y/o 
clasificación37 de algunas de las posiciones mencionadas, con la finalidad de que, entre otros, 

                                                             
34 Artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo No 017-93-JUS: “toda persona y autoridad está obligada 
a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar 

su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o adm inistrativa que la ley señala” y que “ninguna 
autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el 

órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su co ntenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso” . 
35Informe Técnico emitido por la Gerencia de Gestión de Políticas del Servicio Civil, órgano de línea de SERVIR. 
36 Respecto al cambio de denominación MINSA mediante Informe D00378-2023-OGGRH-OARH-EPP-MINSA, de fecha 31 de agosto de 2023, ha señalado, entre otros, lo 

siguiente:  “la denominación de los cargos consignados en la Resolución Ministerial 764 -2023/MINSA se encuentran alineados al Nivel de inicio de carrera de cada Grupo 
Ocupacional y vinculados estrechamente al Manual de Clasificador de Cargos del Ministerio de Salud, aprobado mediante Resoluc ión Secretarial 230- 2022/MINSA, 

modificado mediante Resolución Secretarial 029-2023/MINSA, Resolución Secretarial 073-2023/MINSA y Resolución Secretarial N° 161- 2023/MINSA.” Por ello, 
considerando lo plasmado por ente rector, no se emite observaciones sobre los reordenamientos propuestos por la entidad, en t anto estos se relacionan directamente a la 

necesidad de crear las PEAS acordes a la Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, sustento que es aplicable para todos los cambios efectuados por denominación y 
clasificación en cargos en situación de ocupado. 
37 Respecto al cambio de clasificación de cargos, resulta importante destacar lo señalado por MINSA mediante Informe D00378-2023-OGGRH-OARH-EPP-MINSA, que 
indica, entre otros, lo siguiente: “se precisa que se considera como plaza a un cargo del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) que cuenta con el financiamiento; por 
tanto, registrado en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y el AIRHSP. En este sentido, plaza vacante presupuestada es aquella cuyo titular (nombrado) dejó de 

ocuparla dejándola en situación de vacante por fallecimiento, renuncia, cese por límite de edad, entre otros”, por lo que considerando ello, se aprecia del Anexo N° 4, 
Justificación de acciones de reordenamiento, que se propone el cambio de denominación y clasificación de Enfermera/o Especialista clasificado como SP-ES a Asistente 

en Servicios de Salud I clasificado como SP-AP, para tal fin el órgano desconcentrado indica que el cargo y la clasificación  se reordena conforme a la PEA correspondiente 
al l istado nominal aprobado por Resolución Ministerial N° 764-2023/MINSA, asimismo declara que el cargo únicamente se encuentra presupuestado y no tiene ocupante al 

que se vulnere sus derechos laborales, económicos o de otra índole. En ese sentido, queda bajo responsabilidad de la DIRESA, las UE y sus OD las implicancias que 
surjan de las acciones de reordenamiento propuestas, dado que esta gerencia se acoge al principio de veracidad para la evaluación de la presente propuesta. 
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los cargos a emplear para el proceso de nombramiento estén acordes a la denominación 
aprobada en la citada resolución ministerial y en concordancia con el MCC del MINSA. 

 
En ese sentido, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD formulan acciones de reordenamiento en 
las propuestas de CAP Provisional que modifican cargos estructurales y posiciones existentes 
en sus documentos de gestión vigentes, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
CUADRO N° 08 

RESUMEN DE ACCIONES DE REORDENAMIENTO 
 

N° Nombre  Acciones de reordenamiento realizadas 
Cantidad de 
posiciones 

1 UE 400 
Dirección Regional de Salud 
Junín 

Cambio de clasificación de 7 posiciones en 
situación de previsto  

17 
Cambio de situación de 9 posiciones de 
ocupado a previsto38  

Cambio situación, denominación y 
clasificación de 1 posición de ocupado a 
previsto 

2 UE 401 
Hospital Regional Docente 
Clínico Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-Huancayo 

Cambio de denominación de 13 posiciones en 
situación de ocupado 

13 

3 UE 402 
Hospital Regional Docente 
Materno Infantil “El Carmen” 

Cambio de denominación de 13 posiciones en 
situación de ocupado y 14 posiciones en 
situación de previsto  

27 

4 UE 403 Red de Salud Jauja 
Cambio de denominación de 6 posiciones en 
situación de ocupado 

6 

5 - 
Hospital Domingo Olavegoya - 
Jauja 

Cambio de denominación de 9 posiciones en 
situación de ocupado 

10 
Cambio de denominación y clasificación de 1 
posición en situación de ocupado 

6 UE 404 Red de Salud Tarma 
Cambio de denominación de 2 posiciones en 
situación de ocupado y 1 posición en 
situación de previsto  

3 

7 - 
Hospital II.2 “Félix Mayorca 
Soto” 

Cambio de denominación de 8 posiciones en 
situación de ocupado y 1 posición en 
situación de previsto 

9 

8 UE 405 Red de Salud Chanchamayo 
Cambio de denominación de 1 posición en 
situación de previsto 

1 

9 - 
Hospital Regional de Medicina 
Tropical Dr. Julio César 
Demarini Caro 

Cambio de denominación de 5 posiciones en 
situación de previsto 

5 

10 UE 406 Red de Salud Satipo 
Cambio de denominación de 1 posición en 
situación de previsto 

1 

11 - 
Hospital de Apoyo Manuel 
Ángel Higa Arakaki Satipo 

Cambio de denominación de 1 posición en 
situación de previsto 

1 

12 UE 408 Red de Salud Valle del Mantaro 
Cambio de denominación de 8 posiciones en 
situación de ocupado 

8 

13 - Red de Salud de Concepción 
Cambio de denominación de 7 posiciones en 
situación de ocupado 

7 

14 UE 410 
Red de Salud San Martin de 
Pangoa 

Cambio de denominación de 1 posición en 
situación de previsto 

1 

15 - Hospital San Martin de Pangoa 
Cambio de denominación de 3 posiciones en 
situación de previsto 

3 

16 UE 412 Red Salud Chupaca 
Cambio de denominación de 3 posiciones en 
situación de ocupado y 7 posiciones en 
situación de previsto 

10 

17 UE 414 
Instituto Regional de 
Enfermedades Neoplásicas 

Cambio de denominación de 73 posiciones en 
situación de previsto  

75 
Cambio de denominación y clasificación de 2 
posiciones en situación de previsto 

 
 

 

 
 

 
 

                                                             
38 Si bien los cambios de situación no están relacionados con el proceso de nombramiento del presente año fiscal, empero, la entidad declara, como sustento, que las 

mismas no cuentan con presupuesto y registro en el AIRHSP, por lo que existe la necesidad, excepcionalmente, de cambiar la si tuación de las posiciones, quedando bajo 
responsabilidad de la UE las modificaciones propuestas, por lo que no se emiten comentarios.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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De cuadro antes descrito, se advierte que 6 UE y sus OD realizan el cambio de denominación 
y/o clasificación de un total de 70 posiciones que se encuentran en situación de ocupado a 

efectos de contar con los cargos necesarios para los nombramientos dispuestos para el presente 
año fiscal. 
 
Es pertinente mencionar que queda bajo responsabilidad de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus 
OD que los cambios propuestos cumplan con lo señalado en el literal b) de la Tercera Disposición 
Transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, que indica: 

“Queda prohibida la recategorización y/o modificación de plazas que se orienten al incremento 
de remuneraciones, por efecto de la modificación del Cuadro para Asignación de Personal – CAP 
y/o del Presupuesto Analítico de Personal – PAP. El incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente literal genera la nulidad de la acción de personal efectuada, sin perjuicio de la 
responsabilidad del funcionario de la Entidad, así como del titular”. 
 

La totalidad de acciones de reordenamiento formuladas se encuentran en el Anexo N° 02  
adjunto al presente Informe Técnico. 
 

5.3.4 Análisis comparativo 
 
Tras las acciones realizadas, la DIRESA Junín y su órgano desconcentrado han elaborado el 

siguiente cuadro resumen comparativo en el que describen la variación de las cantidades de 
posiciones del CAP Provisional vigente actualizado y las propuestas presentadas ante SERVIR: 

 
CUADRO N° 09 

COMPARATIVO DE LOS CAP VIGENTES Y DE LAS PROPUESTA DE CAP PROVISIONAL  
 

N° Nombre 

Comparativo de posiciones existentes y posiciones 
propuestos 

Posiciones 
creados por el 

Supuesto 2 y 3 CAP Total O P 

1 400 
Dirección Regional de 
Salud Junín 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
272 158 114 

12 b)  CAP Provisional 
vigente 

260 168 92 

Diferencia (a-b) 12 -10 22 

2 401 

Hospital Regional 
Docente Clínico 

Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-
Huancayo 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
1295 674 621 

242 b)  CAP Provisional 
vigente 

1053 674 379 

Diferencia (a-b) 242 0 242 

3 402 
Hospital Regional 
Docente Materno Infantil 

“El Carmen” 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

892 559 333 

7 b)  CAP Provisional 
vigente 

885 559 326 

Diferencia (a-b) 7 0 7 

4 403 Red de Salud Jauja 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

827 393 434 

56 b)  CAP Provisional 

vigente 
771 393 378 

Diferencia (a-b) 56 0 56 

5 - 
Hospital Domingo 

Olavegoya - Jauja 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

481 329 152 

23 b)  CAP Provisional 

vigente 
458 329 129 

Diferencia (a-b) 23 0 23 

6 404 Red de Salud Tarma 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

578 255 323 

24 
b)  CAP Provisional 
vigente 

554 255 299 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Comparativo de posiciones existentes y posiciones 
propuestos 

Posiciones 
creados por el 
Supuesto 2 y 3 CAP Total O P 

Diferencia (a-b) 24 0 24 

7 - 
Hospital II.2 “Félix 

Mayorca Soto” 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

658 345 313 

26 b)  CAP Provisional 

vigente 
632 345 287 

Diferencia (a-b) 26 0 26 

8 405 
Red de Salud 

Chanchamayo 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

521 302 219 

69 b)  CAP Provisional 

vigente 
452 302 150 

Diferencia (a-b) 69 0 69 

9 - 

Hospital Regional de 
Medicina Tropical Dr. 

Julio César Demarini 
Caro 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

566 272 294 

150 b)  CAP Provisional 
vigente 

416 272 144 

Diferencia (a-b) 150 0 150 

10 406 Red de Salud Satipo 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

678 291 387 

46 b)  CAP Provisional 
vigente 

632 291 341 

Diferencia (a-b) 46 0 46 

11 - 
Hospital de Apoyo 
Manuel Ángel Higa 

Arakaki Satipo 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
391 212 179 

38 b)  CAP Provisional 
vigente 

353 212 141 

Diferencia (a-b) 38 0 38 

12 407 Red de Salud Junín 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
273 120 153 

31 b)  CAP Provisional 
vigente 

242 120 122 

Diferencia (a-b) 31 0 31 

13 - Hospital de Apoyo Junín 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
209 99 110 

21 b)  CAP Provisional 
vigente 

188 99 89 

Diferencia (a-b) 21 0 21 

14 408 
Red de Salud Valle del 
Mantaro 

a)  CAP Provisional 

(2023) 
1200 774 426 

264 b)  CAP Provisional 
vigente 

936 774 162 

Diferencia (a-b) 264 0 264 

15 - 
Red de Salud de 
Concepción 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

399 174 225 

0 b)  CAP Provisional 
vigente 

399 174 225 

Diferencia (a-b) 0 0 0 

16 409 Red de Salud Pichanaki 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

361 74 287 

18 b)  CAP Provisional 
vigente 

343 74 269 

Diferencia (a-b) 18 0 18 

17 - 
Hospital de Apoyo 
Pichanaki 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

297 118 179 

74 b)  CAP Provisional 

vigente 
223 118 105 

Diferencia (a-b) 74 0 74 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Comparativo de posiciones existentes y posiciones 
propuestos 

Posiciones 
creados por el 
Supuesto 2 y 3 CAP Total O P 

18 410 
Red de Salud San 
Martin de Pangoa 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

288 55 233 

31 b)  CAP Provisional 

vigente 
257 55 202 

Diferencia (a-b) 31 0 31 

19 - 
Hospital San Martin de 

Pangoa 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

317 98 219 

29 b)  CAP Provisional 

vigente 
288 98 190 

Diferencia (a-b) 29 0 29 

20 412 Red Salud Chupaca 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

412 208 204 

26 b)  CAP Provisional 

vigente 
386 208 178 

Diferencia (a-b) 26 0 26 

21 414 
Instituto Regional de 
Enfermedades 
Neoplásicas 

a)  CAP Provisional 
(2023) 

1094 0 1094 

9 b)  CAP Provisional 
vigente 

1085 0 1085 

Diferencia (a-b) 9 0 9 

        Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y formatos N° 2 de las propuestas 

 
Del cuadro precedente se puede indicar que: 
 
- UE 400 Dirección Regional de Salud Junín 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 272 posiciones, de las cuales 158 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 114 posiciones en situación de previsto, 

producto del cambio de situación de ocupado a previsto de 10 posiciones. Asimismo, por 
aplicación del supuesto 2 crea 12 posiciones en situación de previsto y hace uso de 9 
posiciones en situación de previsto. 
 

- UE 401 Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico “Daniel Alcides Carrión”-
Huancayo 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 1295 posiciones, de las cuales 674 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 621 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 242 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 43 posiciones en situación de ocupado y 85 posiciones en situación de previsto.  
 

- UE 402 Hospital Regional Docente Materno Infantil “El Carmen”  

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 892 posiciones, de las cuales 559 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 333 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 7 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 24 posiciones en situación de ocupado y 57 posiciones en situación de previsto. 
 

- UE 403 Red de Salud Jauja 

 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 827 posiciones, de las cuales 393 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 434 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 56 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 34 posiciones en situación de ocupado y 19 posiciones en situación de previsto. 
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- Hospital Domingo Olavegoya - Jauja 
 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 481 posiciones, de las cuales 329 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 152 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 23 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 40 posiciones en situación de ocupado y 4 posiciones en situación de previsto. 
 
 

- UE 404 Red de Salud Tarma 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 578 posiciones, de las cuales 255 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 323 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 24 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 10 posiciones en situación de ocupado y 36 posiciones en situación de previsto.  

  

- Hospital II.2 “Félix Mayorca Soto” 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 658 posiciones, de las cuales 345 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 313 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 26 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 30 posiciones en situación de ocupado y 23 posiciones en situación de previsto. 
 

- UE 405 Red de Salud Chanchamayo 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 521 posiciones, de las cuales 302 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 219 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 69 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 3 posiciones en situación de ocupado y 64 posiciones en situación de previsto.  
 

- Hospital Regional de Medicina Tropical Dr. Julio César Demarini Caro 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 566 posiciones, de las cuales 272 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 294 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 150 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 1 posición en situación de ocupado y 37 posiciones en situación de previsto.  

 

- UE 406 Red de Salud Satipo 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 678 posiciones, de las cuales 291 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 387 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 46 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 48 posiciones en situación de previsto. 

 

- Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa Arakaki Satipo 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 391 posiciones, de las cuales 212 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 179 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 38 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 15 posiciones en situación de previsto. 

 

- UE 407 Red de Salud Junín 
La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 273 posiciones, de las cuales 120 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 153 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 31 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 6 posiciones en situación de ocupado. 

 
- Hospital de Apoyo Junín 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 209 posiciones, de las cuales 99 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 110 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 21 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 1 posición en situación de ocupado. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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- UE 408 Red de Salud Valle del Mantaro 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 1200 posiciones, de las cuales 774 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 426 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 264 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 51 posiciones en situación de ocupado. 
 

- Red de Salud de Concepción 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 399 posiciones, de las cuales 174 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 225 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, si bien aplica el supuesto 2, sin embargo, no crea posiciones, dado que hace uso 
de 18 posiciones en situación de ocupado. 

 
- UE 409 Red de Salud Pichanaki 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 361 posiciones, de las cuales 74 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 287 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 13 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 2 posiciones en situación de ocupado y 30 posiciones en situación de previsto, 
además, por aplicación del supuesto 3 crea 5 posiciones en situación de previsto para el 
cumplimiento de mandatos judiciales.  

 
- Hospital de Apoyo Pichanaki 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 297 posiciones, de las cuales 118 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 179 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 74 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 3 posiciones en situación de ocupado y 10 posiciones en situación de previsto 

 
- UE 410 Red de Salud San Martin de Pangoa 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 288 posiciones, de las cuales 55 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 233 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 31 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 30 posiciones en situación de previsto. 

 
- Hospital San Martin de Pangoa 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 317 posiciones, de las cuales 98 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 219 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 29 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 22 posiciones en situación de previsto. 

 
- UE 412 Red Salud Chupaca 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 412 posiciones, de las cuales 208 
posiciones se encuentran en situación de ocupado y 204 posiciones en situación de previsto. 
Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 26 posiciones en situación de previsto y hace 
uso de 14 posiciones en situación de ocupado y 26 posiciones en situación de previsto. 

 
- UE 414 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas 

La propuesta de CAP Provisional cuenta con un total de 1094 posiciones todas en situación 
de previsto. Asimismo, por aplicación del supuesto 2 crea 9 posiciones en situación de 
previsto y hace uso de 466 posiciones en situación de previsto. 

 
El cuadro comparativo de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se encuentran en el Anexo N° 

03 adjunto al presente Informe Técnico. 
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5.4 SOBRE LAS PROPUESTAS DEL CAP PROVISIONAL 

 
5.4.1 De la aplicación de la estructura orgánica aprobada en el ROF de la DIRESA Junín y sus 

12 UE 
 

De otro lado, de acuerdo al numeral 5.3.139  de la Directiva, la entidad debe contar con un ROF 
o MOP vigente.  
 
En ese sentido, de la revisión de las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 

UE y sus OD, se observa que estas han elaborado sus propuestas en base a la estructura 
orgánica vigente aprobada en el ROF vigente. 
 

5.4.2 Cargos estructurales contenidos y distribuidos en el CAP Provisional 
 

De otro lado, de acuerdo con el numeral 5.3.2 de la Directiva, la entidad debe contar con un MCC 

vigente elaborado en atención a la clasificación dispuesta en la Ley N° 28175, Ley Marco del 
Empleo Público, a las disposiciones establecidas por los entes rectores de sistemas funcionales 
a cargo de la regulación de los regímenes de carreras especiales, y a los lineamientos contenidos 
en la citada directiva, cumpliendo con los requisitos dispuestos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública 
de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su Reglamento, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, cuando corresponda. 
. 
En ese sentido, de la revisión realizada al Formato 2 de las propuestas de CAP Provisional de la 
DIRESA Junín y sus 12 UE se aprecia que estas contienen cargos estructurales considerados 
en el MCC del MINSA, teniendo la siguiente distribución: 
 

CUADRO N° 10 
DISTRIBUCIÓN DE CARGOS Y POSICIONES 

 

N° Nombre 

Clasificación 
Total de 

posiciones FP EC 
Servidor Público 

SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP 

1 400 Dirección Regional de Salud Junín 0 11 17 7 165 72 272 

2 401 

Hospital Regional Docente Clínico 

Quirúrgico “Daniel Alcides Carrión”-
Huancayo 

0 1 79 0 760 455 1295 

3 402 
Hospital Regional Docente Materno 
Infantil “El Carmen” 

0 2 61 0 503 326 892 

4 403 Red de Salud Jauja 0 10 32 3 503 279 827 

5 - Hospital Domingo Olavegoya - Jauja 0 1 21 0 279 180 481 

6 404 Red de Salud Tarma 0 6 24 2 319 227 578 

7 - Hospital II.2 “Félix Mayorca Soto” 0 1 49 0 369 239 658 

8 405 Red de Salud Chanchamayo 0 5 12 0 227 277 521 

9 - 

Hospital Regional de Medicina 

Tropical Dr. Julio César Demarini 
Caro 

0 1 24 0 246 295 566 

10 406 Red de Salud Satipo 0 8 14 0 297 359 678 

                                                             
39 La entidad debe contar con un ROF o MOP vigente, elaborado en atención a la normativa aprobada por el órgano rector del Siste ma Administrativo de Modernización de 

la Gestión Pública. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Clasificación 
Total de 

posiciones FP EC 
Servidor Público 

SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP 

11 - 
Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

0 1 19 0 184 187 391 

12 407 Red de Salud Junín 0 5 14 0 108 146 273 

13  Hospital de Apoyo Junín 0 1 18 1 95 94 209 

14 408 Red de Salud Valle del Mantaro 0 9 30 0 749 412 1200 

15  Red de Salud de Concepción 0 5 23 0 195 176 399 

16 409 Red de Salud Pichanaki 0 6 14 0 177 164 361 

17  Hospital de Apoyo Pichanaki 0 1 20 0 132 144 297 

18 410 Red de Salud San Martin de Pangoa 0 5 14 0 146 123 288 

19  Hospital San Martin de Pangoa 0 0 19 0 130 168 317 

20 412 Red Salud Chupaca 0 6 18 0 206 182 412 

21 414 
Instituto Regional de Enfermedades 
Neoplásicas 

0 6 40 2 592 454 1094 

Total 0 91 562 15 6382 4959 12009 

Donde:  

FP= Funcionario Público; EC= Empleado de Confianza; SP-DS=  Servidor Público Directivo Superior; SP-EJ= Servidor Público 
Ejecutivo; SP-ES=; Servidor Público Especialista y SP-AP= Servidor Público de Apoyo 

    Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y formatos N° 3 de las propuestas 
 

5.5 SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LÍMITES PORCENTUALES 
 

5.5.1 Respecto de la cantidad de Empleados de Confianza, de Directivo Superior y Directivo 
Superior de Libre Designación y Remoción 

 
De acuerdo al numeral 6.1.5 de la Directiva, la alta dirección de la entidad debe precisar la 
cantidad de cargos estructurales y posiciones clasificados como EC y como SP-DS calificados 
como DSLDR. Cabe señalar que dicha responsabilidad implica la observancia de la Ley N° 

31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM. 
 
Al respecto, el artículo 640 de la Ley N° 31419, así como el artículo 2941 de su Reglamento 
establecen que el límite de cargos de confianza no debe ser mayor al 5% con un mínimo de 2 y 

un máximo de 50 servidores/as de confianza, por lo que, consecuentemente, el numeral 30.1 42 
del artículo 30 del mencionado Reglamento establece que el cálculo del 5% de servidores de 
confianza se realiza considerando el total de puestos existentes en el CAP o CAP Provisional 
vigente y el total de servidores/as contratados/as bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 
registrados/as en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos 

                                                             
40 El número de servidores de confianza en ningún caso es mayor al cinco por ciento del total de cargos o puestos previstos por la entidad pública en su cuadro para 

asignación de personal o cuadro de puestos de la entidad, según corresponda; con un mínimo de dos y un máximo de cincuenta servidores de confianza. Corresponde 
al titular de la entidad pública la determinación de la ubicación de los servidores de confianza. El porcentaje al que se hace referencia en el párrafo precedente incluye a 

los directivos públicos a que se refiere el l iteral b del artículo 3 de la presente ley.  En el reglamento se regulan la forma de calcular los topes máximos y los supuestos 
para la presentación y evaluación de excepciones debidamente justificadas a esos topes, atendiendo al número total de servidores civiles en la entidad pública, al tipo 

de entidad y a la naturaleza o funciones de la entidad pública, entre otros factores. 
41 El personal de confianza en ningún caso será mayor al cinco por ciento (5%) del total de cargos o puestos existentes en la entidad, con un mínimo de dos (2) y un máximo 

de cincuenta (50) servidores/as de confianza. 
42 El total de cargos o puestos de la entidad se determina considerando el total de cargos o puestos previstos y ocupados existe ntes en el CAP o CAP Provisional vigente 

de la entidad, según corresponda, y el total de servidores/as contratados/as bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 registrados/as en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) o, en el caso de lo s gobiernos locales, en la planilla de la 

entidad a la fecha de publicación de la Ley. Asimismo, el citado artículo señala que si al calcular el porcentaje del cinco por ciento (5%) se obtiene un número con 
decimales, se debe aplicar solo el número entero. 
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de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la fecha de publicación de la Ley, es 
decir al 15 de febrero de 2022, no pudiendo permitirse el redondeo de los decimales. 

 
En ese sentido, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD declaran que para la realización del cálculo 
de los cargos de confianza han tenido en cuenta las cantidades de contratos CAS al 15 de febrero 
de 2022, de acuerdo a la información remitida y conforme a los listados adjuntos al expediente. 
En ese sentido, en los cuadros que se detallan a continuación, se indican las cantidades de 
cargos directivos y de confianza que consideran en sus propuestas de CAP Provisional:  

 
CUADRO N° 11 

LÍMITES LEGALES PARA DIRECTIVOS SUPERIORES 
 

UE 

Cálculo del 10% de Directivo Superior (SP-DS) 

Resultado 
Total de 

posiciones en 
la propuesta 

de CAP 
Provisional 

Límite de 
SP-DS (10%) 

Cantidad de 
SP-DS en la 

propuesta de 

CAP 
Provisional 

400 
Dirección Regional de 
Salud Junín 

272 27 17 No supera el límite 

401 
Hospital Regional Docente 
Clínico Quirúrgico “Daniel 

Alcides Carrión”-Huancayo 

1295 129 79 No supera el límite 

402 
Hospital Regional Docente 
Materno Infantil “El 

Carmen” 

892 89 61 No supera el límite 

403 Red de Salud Jauja 827 82 32 No supera el límite 

- 
Hospital Domingo Olavegoya - 
Jauja 481 48 21 No supera el límite 

404 Red de Salud Tarma 578 57 24 No supera el límite 

- 
Hospital II.2 “Félix Mayorca 

Soto” 
658 65 49 No supera el límite 

405 
Red de Salud 
Chanchamayo 

521 52 12 No supera el límite 

- 

Hospital Regional de 

Medicina Tropical Dr. Julio 
César Demarini Caro 

566 56 24 No supera el límite 

406 Red de Salud Satipo 678 67 14 No supera el límite 

- 
Hospital de Apoyo Manuel 
Ángel Higa Arakaki Satipo 

391 39 19 No supera el límite 

407 Red de Salud Junín 273 27 14 No supera el límite 

- Hospital de Apoyo Junín 209 20 18 No supera el límite 

408 
Red de Salud Valle del 
Mantaro 

1200 120 30 No supera el límite 

- 
Red de Salud de 

Concepción 
399 39 23 No supera el límite 

409 Red de Salud Pichanaki 361 36 14 No supera el límite 

- 
Hospital de Apoyo 

Pichanaki 
297 29 20 No supera el límite 

410 
Red de Salud San Martin 
de Pangoa 

288 28 14 No supera el límite 

- 
Hospital San Martin de 

Pangoa 
317 31 19 No supera el límite 

412 Red Salud Chupaca 412 41 18 No supera el límite 

414 
Instituto Regional de 

Enfermedades Neoplásicas 
1094 109 40 No supera el límite 

 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos 

Autoridad Nacional  

del Servicio Civil 

Presidencia  

del Consejo de Ministros 

Página 29 de 34 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 fi

rm
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
en

te
 e

n
 e

l m
a

rc
o

 d
e 

la
 L

ey
 N

°2
7

2
6

9
, L

ey
 d

e 
Fi

rm
a

s 
y 

C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
a

le
s,

 s
u

 R
eg

la
m

en
to

 y
 m

o
d

if
ic

a
to

ri
a

s.
 L

a
 in

te
gr

id
a

d
 d

el
 d

o
cu

m
en

to
 y

 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e 
la

(s
) f

ir
m

a
(s

) 
p

u
ed

en
 s

er
 v

er
if

ic
a

d
a

s 
en

: h
tt

p
s:

//
ap

p
s.

fi
rm

ap
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l 

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 

www.gob.pe/servir 

CUADRO N° 12 
LÍMITES LEGALES PARA CARGOS DE CONFIANZA 

 

UE 

Cálculo del 5% de cargos de confianza 

R
e
s
u

lt
a
d

o
 

Total de 

posiciones 
del CAP 

Provisional 

vigente 

CAS al 

15/2/2022 

Suma 
de 

CAP P 
+ CAS 

Límite 

legal de 
cargos 

de 

confianza 

En la propuesta de 
CAP Provisional 

C
a
n

ti
d

a
d

 
E

C
  

C
a
n

ti
d

a
d

 

D
S

L
D

R
  Total de 

cargos 

de 
confianza 

400 
Dirección Regional 

de Salud Junín 
260 89 349 17 11 6 17 

No supera 

el límite 

401 

Hospital Regional 
Docente Clínico 

Quirúrgico “Daniel 
Alcides Carrión”-
Huancayo 

1053 483 1536 50 1 13 14 
No supera 
el límite 

402 

Hospital Regional 

Docente Materno 
Infantil “El Carmen” 

885 116 1001 50 2 12 14 
No supera 
el límite 

403 Red de Salud Jauja 771 137 908 45 10 6 16 
No supera 

el límite 

 
Hospital Domingo 
Olavegoya - Jauja 458 153 611 30 1 5 6 

No supera 
el límite 

404 
Red de Salud 

Tarma 
554 57 611 30 6 4 10 

No supera 

el límite 

 
Hospital II.2 “Félix 
Mayorca Soto” 

632 99 731 36 1 5 6 
No supera 
el límite 

405 
Red de Salud 

Chanchamayo 
452 294 746 37 5 10 15 

No supera 

el límite 

 

Hospital Regional 
de Medicina 
Tropical Dr. Julio 

César Demarini 
Caro 

416 235 651 32 1 0 1 
No supera 
el límite 

406 
Red de Salud 

Satipo 
632 261 893 44 8 5 13 

No supera 

el límite 

 
Hospital de Apoyo 
Manuel Ángel Higa 
Arakaki Satipo 

353 271 624 31 1 2 3 
No supera 

el límite 

407 
Red de Salud 
Junín 

242 64 306 15   5 2 7 
No supera 
el límite 

 
Hospital de Apoyo 
Junín 

188 118 306 15 1 0 1 
No supera 
el límite 

408 
Red de Salud Valle 
del Mantaro 

936 591 1527 50 9 4 13 
No supera 
el límite 

 
Red de Salud de 
Concepción 

399 65 464 23 5 4 9 
No supera 
el límite 

409 
Red de Salud 
Pichanaki 

343 88 431 21 6 2 8 
No supera 
el límite 

 
Hospital de Apoyo 
Pichanaki 

223 97 320 16 1 0 1 
No supera 
el límite 

410 
Red de Salud San 
Martin de Pangoa 

257 126 383 19 5 2 7 
No supera 
el límite 

 
Hospital San 

Martin de Pangoa 
288 193 481 24 0 0 0 

No cuenta 
con 

cargos de 
confianza 

412 
Red Salud 

Chupaca 
386 152 538 26 6 4 10 

No supera 

el límite 

414 
Instituto Regional 
de Enfermedades 
Neoplásicas 

1085 749 1834 50 6 9 15 
No supera 

el límite 
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Ahora bien, teniendo en cuenta las normas acotadas en los párrafos precedentes y la cantidad 
de posiciones en las propuestas de CAP Provisional, se advierte que la cantidad de servidores 

de confianza considerados en las propuestas de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se 
encuentra por debajo del límite permitido por el artículo 6 de la Ley N° 31419 y el artículo 29 del 
Reglamento de la citada Ley, en función de lo cual no se emiten observaciones al respecto. 
 
El detalle de los cargos de confianza por cada entidad se encuentra en el Anexo N° 04 del 
presente Informe Técnico. 

 
Cabe indicar que las propuestas remitidas por la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD contienen 
el Anexo N° 6 Registro de cargos de confianza de la propuesta de CAP Provisional, cumpliendo 
con el literal d) del numeral 5.4.4 de la Directiva. 

 
5.6 RESPECTO DE LA CANTIDAD DE CARGOS ESTRUCTURALES Y POSICIONES DEL 

ÓRGANO DE CONTROL 
 

De acuerdo al numeral 5.4.2 de la Directiva, la propuesta de CAP Provisional que consigne 
variación en relación con la cantidad de cargos contenidos para el Órgano de Control Institucional 
(OCI) en el CAP o CAP Provisional vigente al momento de la elaboración de la propuesta de 
CAP Provisional, debe seguir el procedimiento establecido por el ente rector del Sistema 

Nacional de Control en la normativa vinculada. 
 
Al respecto, la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD informan que no han variado la cantidad de 
cargos y posiciones del OCI, respecto de sus CAP Provisional vigentes actualizados, 
manteniendo las mismas cantidades en las propuestas que formulan, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
CUADRO N° 13 

VERIFICACIÓN DE CARGOS ESTRUCTURALES DEL  
ÓRGANO DE CONTROL 

 

N° Nombre 

Cantidad de posiciones 

Comentario 
CAP 

Provisional 
vigente 

CAP 
Provisional 
propuesto 

1 400 Dirección Regional de Salud Junín 4 4 Sin variación 

2 401 
Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico 
“Daniel Alcides Carrión”-Huancayo 

3 3 Sin variación 

3 402 
Hospital Regional Docente Materno Infantil “El 
Carmen” 

5 5 Sin variación 

4 403 Red de Salud Jauja 2 2 Sin variación 

5 - Hospital Domingo Olavegoya - Jauja 0 0 No cuenta con OCI 

6 404 Red de Salud Tarma 4 4 Sin variación 

7 - Hospital II.2 “Felix Mayorca Soto” 0 0 No cuenta con OCI 

8 405 Red de Salud Chanchamayo 6 6 Sin variación 

9   - 
Hospital Regional de Medicina Tropical Dr. 

Julio César Demarini Caro 
4 4 Sin variación 

10 406 Red de Salud Satipo 3 3 Sin variación 

11 - 
Hospital de Apoyo Manuel Ángel Higa Arakaki 

Satipo 
0 0 No cuenta con OCI 

12 407 Red de Salud Junín 4 4 Sin variación 

13 - Hospital de Apoyo Junín 0 0 No cuenta con OCI 

14 408 Red de Salud Valle del Mantaro 3 3 Sin variación 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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N° Nombre 

Cantidad de posiciones 

Comentario 
CAP 

Provisional 
vigente 

CAP 

Provisional 
propuesto 

15 - Red de Salud de Concepción 3 3 Sin variación 

16 409 Red de Salud Pichanaki 4 4 Sin variación 

17 - Hospital de Apoyo Pichanaki 0 0 No cuenta con OCI 

18 410 Red de Salud San Martin de Pangoa 4 4 Sin variación 

19 - Hospital San Martin de Pangoa 0 0 No cuenta con OCI 

20 412 Red Salud Chupaca 3 3 Sin variación 

21 414 
Instituto Regional de Enfermedades 
Neoplásicas 

7 7 Sin variación 

        Fuente: Informe N° 39-2023-GRJ-DRSJ-OEGRH y formatos N° 3 de las propuestas 

 
5.7 RESPECTO DE LOS FORMATOS DEL CAP PROVISIONAL 
 

Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD cumplen con lo 
dispuesto en el numeral 5.4.3 de la Directiva, toda vez que incluyen los siguientes 3 formatos: i) 

Formato N° 1. Índice general del CAP Provisional, ii) Formato N° 2. CAP Provisional y iii) Formato 
N° 3. Resumen cuantitativo del CAP Provisional, los cuales están correctamente completados, 
por lo que no presentan observaciones al respecto. Asimismo, se indica que es responsabilidad 
de la DIRESA Junín y sus 12 UE cautelar la información contenida en los formatos, 
correspondiéndole verificar que dicha información se visualice por completo. 
 

VI. RESPECTO DE LA CANTIDAD DE CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD 
 
La DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD han señalado que no cuentan con contratos sujetos a 
modalidad, conforme se constata en el Formato 2 de las propuestas de CAP Provisional. 

 
VII. SOBRE LA APROBACIÓN DEL CAP PROVISIONAL 

 
7.1 Para la aprobación del CAP Provisional, por los supuestos señalados en el numeral 6.2.1 de la 

Directiva, es necesario contar con la opinión previa favorable de SERVIR. 
 
7.2 En ese sentido, teniendo en cuenta que las propuestas del CAP Provisional de la DIRESA Junín, 

las 12 UE y sus OD han seguido los lineamientos establecidos en la Directiva, corresponde 

otorgar la opinión favorable de parte de SERVIR, quedando bajo responsabilidad del titular de la 
entidad realizar las gestiones necesarias para aprobar su CAP Provisional con el dispositivo legal 
que corresponde y respetando el contenido del proyecto que ha sido objeto de revisión, según lo 
previsto en el numeral 6.3.1.8 de la Directiva. 

 
7.3 Asimismo, conforme lo prescribe el numeral 5.4.7 de la Directiva, las propuestas de CAP 

Provisional, una vez aprobada, se constituye en un documento de gestión de carácter temporal 
en el marco del SAGRH, razón por la que no puede ser empleado para la creación de órganos o 
unidades orgánicas, o la modificación de sus denominaciones, en tanto dicha acción es regulada 
en la normativa establecida por el ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la 
Gestión Pública, y normativa vinculada, debiendo reflejar la estructura dispuesta en materia de 
órganos y unidades orgánicas en el ROF o el MOP vigente de la entidad, según corresponda. 

 
7.4 Cabe indicar que, una vez aprobado los CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus 

OD, quedan sin efecto las versiones de los CAP Provisional que se opongan a dicho documento 
de gestión, rigiendo, en adelante, la información dispuesta en los CAP Provisional materia del 
presente análisis y sobre el cual SERVIR, a través de la GDSRH, ha emitido la opinión favorable 
en el presente Informe Técnico, bajo responsabilidad del titular. 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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VIII. CONCLUSIONES 
 

8.1 El presente Informe Técnico contiene la opinión técnica favorable respecto a las propuestas de 
CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, en el marco de las funciones que le 
asiste a la GDSRH, en su calidad de órgano de línea del ente rector del SAGRH. 

 
8.2 Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se enmarca en las 

situaciones contempladas en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH, de acuerdo con lo 

dispuesto en los supuestos 2 y 3. En el primer caso, se plantea la creación de 35 posiciones 
correspondiente a las PEA aprobadas en la Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA, 
toda vez que hace uso de 26 posiciones existentes en situación de previsto en el documento de 
gestión vigente, asimismo crea 1156 posiciones que corresponden a las PEA aprobadas en la 
Resolución Ministerial Nº 764-2023/MINSA, ya que hace uso de 955 posiciones existentes en 
situación de previsto y 280 posiciones existentes en situación de ocupado. En el segundo caso, 

la UE 409 Red de Salud Pichanaki propone la creación de 5 posiciones, a fin de dar cumplimiento 
a mandatos judiciales que ordenan la reposición de servidores públicos.   

 
8.3 Respecto a la aplicación del supuesto 2 por parte de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, este 

se sustenta en lo dispuesto en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 y de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, que estipula como una de las 

excepciones a la prohibición de nombrar en el Sector Público, el nombramiento de hasta el 100% 
de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del MINSA, 
sus organismos públicos y las UE de los GORES y las CLAS, a los que se refiere la Ley 30957, 
en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de Urgencia 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en el literal n) del numeral 8.1 del 
artículo 8 de la Ley 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, y el 

literal ñ) del numeral 8.1 del artículo 8 y el literal b) del numeral 2 de la Centésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022; así como de la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la 
mencionada norma, que autoriza el nombramiento hasta el veinte por ciento (20%) de los 
profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 

contratados al 31 de julio de 2022 bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 43; y, se 
encuentren registrados en el AIRHSP a la entrada en vigencia de la dicha ley, así como el 
nombramiento del 100% del personal de la salud contratado en plaza presupuestada vacante y 
que percibe sus ingresos en el marco del Decreto Legislativo N° 1153. 

 
8.4 Los cargos estructurales que la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD proponen para dar 

cumplimiento al proceso de nombramiento 2023 concuerdan con el número de PEAS establecido 
en la relación nominal aprobada mediante la Resolución Directoral N° 133-2023-OGGRH/MINSA 
y modificatoria, que aprueba la relación nominal de declarados aptos para el nombramiento, 
considerados en el Anexo 1-A de la Resolución Ministerial N° 280-2020-MINSA y modificatorias, 
cuyo nombramiento corresponde efectuarse durante el ejercicio fiscal 2023, en el marco de lo 
dispuesto en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2023. Asimismo, lo propuesto concuerda con la relación 
nominal aprobada mediante la Resolución Ministerial N° 764-2023-MINSA, que aprueba la 
relación nominal de declarados aptos para el nombramiento, según lo autoriza la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la de la Ley N° 31638. Cabe indicar que las 
denominaciones de los cargos estructurales concuerdan con aquellas aprobadas en la citada 
relación nominal y con las establecidas en el MCC del MINSA. 

 

8.5 Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, sobre la cual se 
emite opinión favorable en el presente informe, se ha formulado sobre la base de los CAP 
Provisional actualizados y aprobados, por lo que debe considerarse que las acciones de 

                                                             
43 Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reordenamiento allí realizadas son responsabilidad de la entidad, de acuerdo a lo indicado en el 
presente Informe Técnico.  

 
8.6 Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD se han elaborado 

sobre la base de la estructura orgánica aprobada en sus ROF.  
 

8.7 Las propuestas de CAP Provisional de la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD respetan los límites 
establecidos para el número de cargos de servidores de confianza; según lo dispone el artículo 

6 de la Ley N° 31419 y el artículo 29 del Reglamento de la citada Ley. 
 
8.8 En virtud del análisis realizado, se considera pertinente las propuestas de CAP Provisional 

presentada por la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD, por lo que se otorga la opinión favorable 
conforme señala el numeral 6.3.1.8 de la Directiva. Asimismo, se adjuntan los 3 formatos, que 
conforman el CAP Provisional materia de análisis en el presente Informe Técnico; y se 

recomienda proseguir con las acciones administrativas necesarias para la aprobación del CAP 
Provisional, a través del dispositivo legal que corresponda según lo establecido en el numeral 
citado. 

 
8.9 Teniendo en cuenta lo señalado en el presente informe y al amparo de los numerales 5.2.2 y 

5.2.3 de la Directiva, corresponde que la titular y el Director Ejecutivo de la OEGRH de la DIRESA 

Junín, las 12 UE y sus OD, como responsables de la administración y/o actualización del CAP 
Provisional, realicen las acciones necesarias a efectos de que, una vez culminado el presente 
proceso de nombramiento, procedan a actualizar los CAP Provisional, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el numeral 6.4 de la Directiva. 

  
8.10 Se remite copia del presente Informe Técnico al Equipo del Sistema Administrativo de Gestión 

de Recursos Humanos de la GDSRH, para conocimiento y fines. 
 

8.11 Se remite copia del presente Informe Técnico a la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, para conocimiento y fines. 

 
8.12 Se remite copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas y la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, para conocimiento y fines. 

 
IX. RECOMENDACIONES 

 
9.1 Se recomienda a la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD que las posteriores actualizaciones de 

cargos estructurales y posiciones del CAP Provisional que realice se den conforme lo dispone el 

numeral 6.4 de la Directiva, teniendo en cuenta que de acuerdo al numeral 6.4.1.2 de la Directiva, 
la ORH mediante resolución, previo informe de la OPP o la que haga sus veces, puede aprobar 
los ajustes al CAP Provisional, y que las actualizaciones realizadas deben ser formalizadas y 
compendiadas anualmente, como máximo, el 31 de diciembre mediante resolución del(la) titular 
de la entidad, bajo responsabilidad, y ser publicadas en los portales institucionales y de 
transparencia. De tener necesidad de absolver consultas o requerir asistencia técnica sobre los 
procesos de vinculación, desvinculación, desplazamiento de personal u otro que pudiera motivar 

acciones de reordenamiento y, consecuentemente, la actualización del CAP Provisional, se 
recomienda tomar contacto con el Equipo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos de la GDSRH de SERVIR, al que se le remite copia informativa del presente Informe 
Técnico. 

 
9.2 Se recomienda a la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD llevar el registro detallado de los cargos 

de confianza conforme el Anexo N° 06 de la Directiva, toda vez que, si bien en las propuestas de 
CAP Provisional materia del presente análisis no se supera el 5% de cargos de confianza, dicha 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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cantidad no podría superar dicho porcentaje, toda vez que ello supondría vulnerar lo estipulado 
en el artículo 6 de la Ley N° 31419 y el artículo 29 del Reglamento de la citada Ley. 

 
9.3 Se recomienda a la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD que, en atención a lo dispuesto en la 

Directiva N° 005-2021-EF/53.01, Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y 
modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público, 
aprobada por Resolución Directoral N° 0109-2021-EF/53.01, se consideren los cargos 
estructurales contenidos en las presentes propuestas de CAP Provisional al momento de 

formular las propuestas de PAP, a fin de asegurar la coincidencia entre los citados documentos 
de gestión en materia de recursos humanos. 

 
9.4 Se recomienda a la DIRESA Junín, las 12 UE y sus OD que una vez notificado el presente 

Informe Técnico realice las gestiones necesarias conducentes para la aprobación del CAP 
Provisional, en tanto SERVIR ha emitido la opinión técnica correspondientes en el marco de los 

procesos de nombramiento del personal de salud dispuestos en el literal n) del numeral 8.1 del 
artículo 8 y de la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 

 
Es cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

 
Atentamente, 

 

Firmado por 

CRISTIAN COLLINS LEON VILELA 
Gerente de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 
Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 

 
Firmado por (VB) 

CINTHYA YANIRA DIAZ MONTALVO 
Ejecutiva de Implementación y Monitoreo del Tránsito a la ley del Servicio Civil 
Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 

 
Firmado por (VB) 
FRANCISCO JOSE PATIÑO BORDA 

Coordinador de Evaluación de Documentos de Gestión para el Tránsito a la ley del Servicio Civil 
Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml



















































